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~OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICIÓN
SEÑORA: A pesar de las terminantes disposioiones de la

ley de reolutamiento y reemplazo del Ejército, que fijan los
plazos para la resolución de expedientes sobre exclusión y
exención del servicio militar, en cumplimiento de las cuales
deberían hallarse ultimados hace algunos meses por las Co
misiones provinciales los correspondientes al reemplazo
actual, y los del revisiones determinadas por la ley, son
todavia en gran número los que sin explic3ción sati¡;.facto
tia, se hanan pendientes de resolución, habiendo sido ex
cluidos del último sorteo muchos de los mozos á que dichos
expedientes se refieren, produciéndose mucha confusión, y,
lo que 61il peor, perjuicio cierto por la merma en el contin
gente del Ejército.

En época normal tendría menos importancia este hecho,
aunque siempre se la daria el número considerable á que
han llegado los expedientes que este año quedaron en tal
situación, puesto que el caso está en la ley previsto, dispo
niéndose por su arto 133 que los mozos cuyos expedientes no
se hallen terminados á la fecha del sorteo queden para el
del año siguiente. Mas en las circunstancias actuales el re·
traRo de un año en sufrir el servicio militar, es de sobrada
transcendencia para que el Gobierno de V. M. pueda mirar
con indiferencia que indebidamente lo obtengan unos mozos
y otros vayan á ocupar sus puestos en Cuba y Filipinas; y
por otra parte, tampoco el precepto legal antes indicado se
aviene bien con el cambio que para el año próximo impone
en las operaciones del reemplazo, y sobre todo en la época
y condiciones del sorteo, la novhima ley de 21 de agosto
último. Sé h:1C~, pues, inrli¡;lpenf'~ble que antes de ql1P. ppta
lfJ ri.llt ¡:JI:: halle dI iiui¡b y Unimild¡¡ la sUU<lcióu de 1();~ HlI)

zas que ingresaron bajo el imperio de la ley anterior; yestu
diada la, forma de conciliar con la mayor justicia la situa-

ción de los incluidos y no sorteados en el reemplazo actual
con las exigencias de la ley de 11 de julio de 1885 y .ne 21
de agosto último, por el C()nsejo de Estado en pleno y por
el Gobierno de V. M., se ha encontrado como la única que
sati..face todas las exigencias legitimas, la determinación da
un sorteo supletorio antes del 1.<) de enero de 1897, en <1üe
comenzará á regir por cumpl€:to el nue.vo sistema de .reclu
tamiento, y este llS el objeto principal del adjunto pro,fecto
de decreto.

Las demás medidas que en él se proponen !Jan indispen
sables para que oportunamente puedan hallarse tudas los;
expedientes terminados, y pam que todos se revisen por el.
Gobierno de V. M., en virtud de la facultar! que la ley le
concede en su arto 121, aun en el caso de que no medíe re
clamación alguna, pues basta el hecho de que gran nútner<>
de mozcs huya logrado, merced á ellos, eludir el sorteo úrtí
mo, para que la opinión sospeche de la justioia con que se
concedan esas excepciones por las Comisiones provinciales.
y para que el Gobierno de V. M., siempre atento á SUB cla~

mores razonables, se imponga gustoso el no pequeño esfuer··
zo que esta revisión ha de imponerle, oontando con el celo
y actividad de la Sección correspondiente del Consejo de
Estado, que no ha vacilado en proponer la medida, á pesar
de que en todos les expedientes ha de emitir su ilustrado
dictamen y de lo angustioso del plazo en que ha de hacerlo.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tengo el honor de someter á la apro
bación 'de V. M,~ el adjunto proyecto de decreto.

Madriu 29 de octubre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Fn,NANDo CosGAYÓN

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de

acuordo con Mi Oonsejo de Ministros, y de 'conforlnidltd
con el Oonsejo de Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
,so XIII, y como Reina Rl:1gente del Reino,

Vellgo en decrotar lo siguiente:
Artículo 1.o Las comisiones provinciales remitirán al

Ministerio de la Gobernació~, dentro del término impro-
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MARíA CRISTINA

rrogable de tercero dia, relación nominal de los mozos
del actual reemplazo y de los procedentes de revisiones
de los tres anteriores, que no fueron incluídos en el últi
m.o sorteo, por hallarse pendientes de resolución sus res
pectivos expedientes de excepción ó exclusión del servi
cio, clasificándolos detalladamente en forma que conste
cuáles se hallan resueltos por las comisiones habiéndose
interpuesto recurso de alzada por los interesados contra
los acuerdos de dichas corporaciones, y cuáles se hallan
aún pendientes del fallo de las mismas. También remiti
rán directamente en idéntico plazo al secretario general
del Consejo de Estado, copias de las reclamaciones certi
ficadas á que se refiere el núm. 4.o del arto 123 de la ley
de 11 de julio de 1885, las cuales han debido ser pasadas
por dichas Comisiones á los jefes de zona elLo de sep
tiembre último.

Art. 2. o Las referidas Corporaciones provinciales,
procederán á fallar en el términe improrrogable también
de diez dias, los expedientes en que aún no hubieren re
caido su acuerdo, notificando éste, acto seguido, á los in
teresados, quienes de no hallarse conformes con dicha re
solución, podrán interponer recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación en el plazo de los ocho dias
siguientes al de la notificación, y en la forma que previe
ne el arto 118 de la citada ley, debiendo remitirlo la Co
misión provincial en los diez días siguientes, al secretario
general del Consejo de Estado, á quien enviarán á la vez
los expedientes que hubiesen resuelto desde 1.o de sep
tiembre último hasta la fecha, ó que resuelvan desde la
publicación de este decreto, aunque no se haya interpues.
to ni se interponga recurso de alzada por los interesados
por haber obtenido la concesión de la excepción alegada,
acompafiando en todos los casos cuantos documentos y
antecedentes se hayan presentado. Si hubiese algún ex
pediente que no sea posible resolver en los plazos indica
dos por falta de diligencias ó documentos cuya práctica
6 presentación no dependa de los :interesados, los envia
rán asímismo al referido Consejo, expresando qué dili
gencias 6 documentos son precisos, y las autoridades de
quien hay que reclamarlos.

Art. 3. 0 Las Comisiones provinciales cumplirán fiel
y puntualmente cuanto se ordena en los artículos ante
riores, entendiéndose que la falta de cumplimiento de
cualquiera de los preceptos establecidos, producirá la re
misión del tanto de culpa á los Tribunales para que se
haga efectiva la responsabilidad establecida en el arto 179
de la ley de 11 de julio de 1S85.

Art. 4. o Los gobernadores de las provincias en que
existan expedientes pendientes de fallo de las Comisiones
provinciales ó de tramit&ción y remisión al Consejo de
Estado, procederán á instruir el oportuno expediente
pl!tra depurar las causas que hayan motivado esa demora,
á fin de exigir en su caso las responsabilidades consiguien
tes, tanto á las referidas Comisiones como á las demás
personas que, habiendo intervenido en ellos, se hayan
hecho culpables, dando conocimiento periódicamente al
Ministerio de la Gobernación del estado fln que se en
cuentren dichas diligencias administrativas y de la reso-
lrftción que en su día recaiga. .

Art.5. 0 Por la Sección de Gobernación y Fomento
del Consejo de Estado, se informará, con la mayor urgen
cia, cuantos expedientes de exenciones del servicio militar
se le remitan, elevándolos al Ministerio de la Gobernación
para su resolución definitiva y procurando que todos se
hallen en dicho Ministerio antes del 15 de diciembre pró
ximo.

Art. 6. 0 Los mozos á que se refiere este real decreto,
y que sean declarados soldados sorteables, ó se hallen en
las condiciones que determina el arto 7. o, serán sometidos
á un sorteo supletorio, el cual se verificará el día que de
signará el Gobierno en la forma que establece el arto 142
de la repetida ley.

Art. 7. o Los mozos cuyos expedientes no se hubiesen
fallado por falta de documentos, conforme á lo estableci
do en el último párrafo del arto 2. 0

, serán incluídos en el
sorteo dispuesto por este real decreto, para el solo efecto
de determinar el número que les corresponda, quedando
como reclutas en depósito, ínterin se resuelve la excepción
alegada. Lo mismo se practicará en los casos en 'que la
excepción dependa del reconocimiento facultativo de al
guna persona que alegue impedimento físico para el tra
bajo y que justifique debidamente qne su falta de presen
tación obedece á imposibilidad material de verificarlo, ú
otra causa no imputable al interesado; debiéndose tener
en cuenta que los expedientes de unos y otros mozos, de.
ben ser con arreglo al referido arto 2.°, remitidos al Con
sejo de Estado.

Art. 8. o Para el cómputo de todos los plazos señala
dos en este real decreto, se considerarán hábiles los días
festivos.

Dado en Palacio á veintinueve de octubre de mil
ochocientos noventa y seis.

El Ministro de la Gobernación,

FERNANDO CoS-GAYÓN
(De la Gaceta)

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS
9.- SEOOI6N

Oi1·culm·. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que los ofi
ciales al terminar la carrera en las Academias militares no. 'empIezan á prestar servicio en los cuerpos hasta el día 1.odel

.mes siguiente al de su ascenso, y que por tanto, en la refe
rida fecha es cuando se hace preciso tengau la edad mínima
.que .exige la real orden fecha 4 de julio último (D. O. nú'
mero 148), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del. Reino, se ha servido disponer se considere am
pliado en un mes el plazo de edad mínima consignado en
el arto 1.0 de la real orden de convocatoria, fecha 10 de
a~o~to del corriente año (D. O. núm. 178); en]a inteligen.
Cla, de que si obtiene el ingreso algún aspirante amparán
dose en la preeente disposición, se considerará ocupa plaza
fuera del número de los asignados al concurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

Señor•••••
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ASCENSOS efectos consiguientes. Dios gUarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de noviembre de 1896.
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Facha en que se
encuentran

en condiciones
NOMBRES

Relación que se cita

Clases

-.. -
DESTINOS
7." amaCIÓN

Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comisión, de la Capitania general de esas islas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito. en comisión, á fin
de que V. E. lo emplee en la forma que considere más con
veniente al servicio, al coronel de Infantería D. Vicente Rufz
Sarralde, de la 9. a media brigada de Cazadores.

De real orden 10 digo á V. E. para!u conocimiento y

AzOÁBlU.GA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Capitán D. Miguel Vidal Coll•••••••• 2novbre. 1896.
Otro.. • . . . • . • • . • •. » Enrique Mahy del Castillo. 22 íd. íd.
Segundo teniente.. »Alfredo Pons Artes. • • • • •• 1.0 agosto 1896.

Mat'lrid ;1 nOTiembre de 1896.

e. a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su AUgU8tO Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar la
clasifioación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á €lite Ministerio en 2 del actual, y en su virtud
declarar aptos para el ascenso á los jefes y oficiales del'Cuer
po Jurídico Militar comprendidos en la siguiente relación,
que oomienza con D. Gregario Cañete y Oñate y concluye con
D. Alvaro Valero de Palma, los cuales reunen las condiciones
que determina el arto 6.0 ' del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo V. E. para. su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOs.
Madrid 3 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

Auditores de brigada

D. Gregorio Cañete y Oftate.
:t Ricardo Oamino Román.
) Manuel Fuentes Urquidi.

Tenientes auditores de 1."

D. Francisco Pego y Méndez.
» Vicente Fábregaa y Pellón.

Tenientes auditores de 2.1l.

D. Gumersindo Otero y Guerra.
» Fernando Moscardó y Martinez.
II José Hernando y Alvarez.

Teniente auditor de 3.1l.

D. Alvaro Valero de Palma.

Madrid 3 de noviembre de 1896.

1." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 17 de septiembre último, promovida por
el escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Gabino Martínez Unzueta, y teniendo en cuenta
que reune las condiciones necesarias para el ascenso á se
gundo teniente de la escala de reserva retribuida del arma
de Infanteria, con destino al ejéroito de la isla de Cuba, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dicho empleo con la
antigüedad de 27 de julio de 1895, en virtud de lo preveni
do en la real orden de 31 de agosto próxiw.o pasado (Oolec
ci6n Legislativa núm. 204); aiende oon tal motivo baja en ese
distrito y alta en el de Cuba, al que se incorporará dentro del
plazo marcado en la real orden de 7 de julio último (Oolec
ción Legislativa núm. 165).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

CLASIFICACIONES
3." SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 21
del mes anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí bien declarar aptos para
el ascenso, y en las fechas que se indican, á los dos capita.
nes y segundo teniente de la escala activa del arma de In·
fanteria comprendidos en la siguiente relación, por reunir
las condiciones que determina el articulo 6. 0 del reglamen
to de clasificaciones, aprobado por real decreto de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo ti, V. E. para su conooimiento y

-.-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

7'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 de agosto próximo pasado, dando
cuenta de haber promovido al empleo de ayudante tercero
de la reserva retribuida del Cuerpo de Sanidad Militar al sar
gento del mismo D. Quintín Negredo Botijas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. .El., por ha
llarse ajustada á las facultades que le estAn conferidas en el
articulo 2.0 de la real orden de 30 de octubre de 1895 (Oolec
ción Legislcdiva núm. 363), y en virtud de hallarse el inte
resado, oomprendido en el arto 24 de la ley de presupuestos
y reales órdenes de 12 de junio y 7 de julio último~; ate
niéndose, con respecto á la antigüedad que ha de disfrutar
en el empleo, á lo prevenido en la real orden de 31 de agosto
próximo pasado (C. L. núm. 204).

• De la' de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08~ Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.
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del actual (D. O. núm. 246), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar,
en comisión, á los batallones de Cazadores expedicionarios
núms. 7 y 8, que para el referido Archipiélago se organizan
en Barcelona y Guadalajara, respectivamente, á los jefes y
oficiales que se expresan en la siguiente relación, que prin.
cipia con ~l teniente coronel D. Lucas Francia Parajuá y ter~
mina con el segundo teniente D. Ilanuel Bretos Herrero, los
cuales deberán incorporarse á los citades batallones inme·
diatamente.

De real or~en lo digo á V. E. para su conocill:\iento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1896.

872

----e 1:

Ci1ym,lar. Excmo. Sr.: Tomando en consideración las
extraordinarias circunstancias en que se halla el distrito de
Filipinas, con motivo de la actual campaña; atendiendo á lo
propuesto por el General segundo Cabo, en comisión, de la
Capitanía general de aquellas islas, yen cumplimiento de
lo preeeptuadó en el arto 2.° de la real orden circular de 3

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán general dalas islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la cuarta y sexta regiones,
Inspector de la Caja general de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Relación que se cita

Clases Destino ó situación actual NOMBRES

Para el batallón Candores expedicionario núm. 7

Teniente coronel. •.••••.• Regimiento Infantería de Otumba núm. 49 D. Lucas Francia Parajuá.
Comandante.•••••••••••• Agregado Zona de Madrid núm. 58...... ) Fernando Cal'bó Diaz.
Otro•••• ~ ••••••• '..... " •• Regimiento- Infanteria de Gerona núm. 22... .. ) Eusebio Garcia Gómez.
Capitán.~•••••• _•.••••••• lnspeceión de la,Ü{ija general de Uhramar..... ) Joaquin Rodriguez E,pi.
Otro••••• ,••••••... " ••.. Re¡<imiento Infantería del Rey núm. 1........ »Braulio Rodriguez Núñez.
Otro••.••.•.•••.. " . " .• Idem Reserva de Játiva núm. 81. ..••... " . •. ) ,Manuel Lóp~z Navia.
Otro••••.••••••••••.•••• Zona. reclntamiento de Lérida núm. 51... ..... ) Tomás Arnáiz Ruiz.
Otro.'•..••••.•..•••••••• Regimiento Infantería de León núm. 38...... ) Santiago Izquierdo Ossorio.
Otro.••••.••••• " .•.••.• Regimiento Infantpria de Almanss núm. 18... "Luis de Diego López.
Otro••••••••.••••.•..••. ldem &serva de Málaga núm. 69 ••.•••.....• »Francisco Celemín Fernández.
Otro•••.•.••.••••••••.•. ldem id. Reserva de Oviedo núm. 63......... " Fll.briciauo Lóptz Garrido.
Otro Idem íd. de Pamplona. núm. 61. »Cllsimiro Avisanda Graza.
Otro 1dem de Segovia núm. 87 ) José H~rnáudElzAlvarez.
l.er Teniente escala actiTa. Bón. CRzadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.... " Manuel Dávila Avalas.
2.° Teniente escala activa.. Regimiento Infanteria de Africa núm. 1. ) Ramón Gómez de la Cortina.
Otro .••..••.••..••••.••• ldem de Extremadura núm. 15.......... ) J' aquín Mañl.ls Hormigo.
Otro ldem del Infante núm. 5 ) F.-ruando López Conti.
Of,ro .••••.••..•••••...•. Bón. Cazadores de Alba de Tormes núm. 8..• ) Wenceslao Sahún Navarro. ,
Otro .••.••••••••.....•.• ldem de Ciudad Rodrigo núm. 7.... .. ) Fernando Fernández de Cuevas y deRamÓD.
OtTO••••••••••.••••••.•• Regimiento regional de BaleaTes núm. 2...... " Julián Castilla Laviu.
Otro •.••••.•.•.••••.•••. ldem Infantería de Navarra núm. 25......... "Manuel Posadas Olave.
Otro•..•...•••.•••.•.. " ldem del Infante núm. 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ) Fermin Casas Arruga.
2.0 Teniente escala :reserva. \Reg . loLa de la Constitución

núm. 29................... »Antonio Rodríguez Menéndez.
Otro.. •••••• .• • • •••• •• •• Idem de Alava núm. 56....... ) Antonio Cómitre Sánehez.
Otro. • • • • • • • . • • • • • • • . • •• Distrito de ~. Hem de Pavía núm. 48....... "Francisco Aláez Redondo.
Otro.................... ha, en coml./ldem de Zamora núm. 8...... »José Ríos Asarey.
Otro.................... sión en eL •. ldero de Sevilla núm. 33...... ) Francisco Aoáu Gareia.
Otro. • • • • • • • • • • • • • • . • . • • ldero de la Lealtad núro. 30... "Manuel Murillo Espiuosa.
Otro. • . • • • • • • • • . • • • • • • . • Idem de San Fernando núm. 11 "Basilio Rodrigo Góroez.
Otro •.••••••••.••• _..... \Idem de la Reina núm. 2 .•••. »Antonio González Estévez.

Para el batallón Cazadores expedicionario núm. 8

Teniente coronel. ......•. Regimiento Infantería. Rva. de Lérida núm. 107 D. Rica.rdo Nouvill\s Aldaz.
Comandante.•.•.•....... ldem de Vizcaya núm. 51................... »Alfredo Muñiz Bailiy.
Otro Agregado Zena reclutamiento de Barcelona nú'

mero 60 , »Antonio Rerra Cubeto
Capitán.....••..••.••.•. Zona de recluiamiento de Getafe núm. 16. . . .. »Mariano Rodríguez Concha.
Otro••.•.•.•...•.....•.. Regimiento Infantería de Canarias núm. 42••• »Juan Escobar Monsalve.
Otro .•..••............•. ldem Reserva de Castellón núm. 74..•...••.• l> Felipe del Clos Lafont.
Otro...•••••..••...•...• Zona reclutamiento de Huelva núm. 38 » Vicente Estévez Juan.
Otro•.•••.••.•.•. > •••••• Regimiento Infantería de Cuenca núm. 27 ) Adolfo Iglesias Moreno.
Otro•.•...•...•••.•.••.• ldero Reserva de Ontoria núm. lU2...... ) José Garda Garzón.
Otro ldem de Zamora núm. 8.................... ) Mariano Gómez Qniurce.
Otro •..••••••..•••••.••• Idem de San Quintín núm. 47 •....•.••.•.... ) Bernabé Aguirre Villanueva.
Otro ldem de Barbón núm. 17 ) Antonio de las Doblas Torrecilla.
Otro .•.••..•...••.•....• ldem de Soria núro. 9...................... »Diego B:\ena García.
2.° Teniente escala activa. Reg. Inf,a ele León núm. 38"'~ ¡"Manuel Rodri~nez Arnau.
Otro•••••••••••••••••••• Hem de Afriea núro.2 •..•••. AJ,umnos ~e 1/1 »Juan Cantl'ro Orteg'lt..
Otro •••••••••••••••••••• ldem de León núm. 38....... Escuela I::lupe· » Leopoldo Gómez de NIColás.
Otro Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo rior de Guerra

núm. 7.................... » José Lizaso Stínohez.

,
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» Francisco Carné Verdú.
) S.,bl:lstián Pavón Gonzalez.
" Manuel Bretos Herrero.

2.° Teniente escala activa. Regimiento Infanteria de Africa núm. 2 D. Fabián Hidalgo Martinez.
Otro•••••.....•••..••••. Hem de América núm. 14.................. ) Bernardino García Conde.
Otro .•..•••••..••.•...•. Idf.m de Africa núm. 3..................... ) José Barreiro B:lltrán.
Otro •.••.•••.•••••...••• I<if'm dl'l Z'irilgnza núm. 12......... ... .•.• .. »Leopoldo Bejarauo Lozano.
Otro•.••.•...•..•.•..••. I,l"'m de Afdca núm. 2 .••••••••••.••••.• '" »Miguel Rodriguez Gonzálaz.
Otr,o escala reserva •.•.•.. tDistrito de C~ lReg. IaL.a de Ah'fea núm. ~",' ) Angel <?lavarrieta Gándara.
Otro••..•..••• ','" ..••.• ¡ ba, tn coml' Ilem regIOnal de Baleares n. 1 ) 8aturmno Mateas Garcia.
Otro .•.••••.•..••••. ,'" . \ sión en eL •• Idem Inf.a de Andalucia n.052. ) José Barnos Vázquez.
Otro••.• " •..••••.•.••.. Ascen~~tospa· Real Cuerpo de Alabarderos... , »Fernando Martín Pérez.
Otro.................... ra R r~m~r Idem........................ »Francisco Bclsteiro Estévez.
Otro.................... EO~el'aciua~ Comandancia Guardia Civil del

Otro.................... (D. O.núm~· Id~~r c~;~bi¿~r~~' d~' B~d~j~~::
Otro ro 249), pro· Reg. Iuf.a de Alava ",úm. 56 •.• • . • • • • • • . • • • • • • • . . . cedentes del. '"

Madrid 5 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión, á fin de
que lo emplee en la.forma que crea más conveniente al ser
vicio, al comandante de Infantería, agregado á la Zona de re
clutamiento de Madrid núm. 57, D. Faustíno Fanjul Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta rt'giones,
Inspector de la Caja genaral de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería del distrito de Puerto Rico D. Alfredo
.Alvarez Armendaríz, en la actualidad en uso de licencia por
enfermo en esta corte, en súplica de ser destinado á la Pe·
ninsula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recu
rrente, en virtud de las razones expuestas por el mismo;

-siendo con,tal motivo baja en aquel distrito y alta en la,
Peninsula, en la forma reglamentaria, quedando en situa
ción de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene co.
locación.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896. -

MARCELO DE AZOÁlmAGA

Señor Capitán general de Castílla la Nueva y Edremadura.

Señores Capitán general de la isla de Puerto Ríco Inspector
de la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comil:;ión, de la Capitania general de f-Sas islas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del R!::ino,
ha tenido á bien deBtinar ti Ese dietrito, en comisión, á fin
de que lo emplee V. E. en la forma que coneidere más con·
veniente al servicio, al primer teniente de Infantería D. Fran
cisco López Pinto y Sevilla, con licencia por enfermo en la
primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

\ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 3 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regio,nes,
Inspector de la Caja general de Ultramar y, Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán general
de la l.a región dirigió á este Ministerio en 7 de octul,:¡re
próximo pasado, cursando -instancia promovida por el se·
gundo teniente de la escala de reserva rdtribuida de Infante
ría D. Gaspar Alvarez Sánchez, solicitando se le conceda la'
vuelta á ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente, el cual se incorporará á esa isla
dentro del plazo marcado en la real orden de 7 de julio últi
mo (D. O. núm. 150).

De la de 8. M. lo digo á V./E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos.años. Madrid
4 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la, primera, segunda, sexta
y octava regiones, Inspector de la Caja general .tle Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

---o+;>-

Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comi~ión, de la Capitania general de esas islas, el Rey (que
Dios guarde), y en eu nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión, á fin
de que V. E. lo emplee en la forma que considere más con·
veniente al servicio, al segundo teaiente de Caballería Don
Rafael Borrero Alvarez, del regimiento Húsares de Pavía nú
mero 20.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de 181:16.

MARCELO DE A..rCÁRBAGA

Señor Capitán general de las islas FUipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y, cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador d.
pagos de Guerra.
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dan en conceptos inexactos, como ha sucedido en el presente
caso, pues se ha afirmado que la. jurisdicoión militar ha
promovido la oompetencia, siendo así que la promovió la
ordinaria, sin que aquélla hiciera más que sostenerla; con·
siderando V; E., además, poco procedente la última parte
del auto aludido, tanto por la falta de consideraoión á la
autoridad de V. E., cuanto por el mal efecto que semejan
tes decisiones han de producir en el Ejército, é interesando,
en fin que por un acto de gobierno se modifique ó se aclare
el fundamento legal en~que tales autos se apoyan, ya qu~
otros preceptos del"Código de Justicia militar se han acla:
rada en igual forma: Visto que las frases del auto de que
V. E. se queja, expresan que no 8e han debido prom,ovei:
~collt~e;nd,as infundadas é improcedentes como la aétual,
causando con e11,o entorpecimiento á la buena y pronta ad~

ministración de justicia.~ Visto que por el arto 76 de la Cona'·
tiución, pertenece á los tribunales y juzgados exclusivamen
te, la potestad de aplicar las leyes en los juic~os civiles y
criminales, correspondiendo al Tribunal Supremo, como
incidencia de juicio criminal y á virtud del arto 23 del OÓ
digo de JUllticia militar, el decidir las comp~tenciasque en
las causas se susciten entre la jurisdicción ordinaria" y la de
Guerra, la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y en nombre de su Augustq Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E.:

1.0 Que no hay medio hábil de modificar por medida
gubernativa las decisiones del Tribunal Supremo, sean cua
les sean, en el ejercicio de funciones privativas; no alcan
zando á esta materia la prerrogativa de expedir los dlicretos,
reglamentos é instruccienes conducentes para la ejecución
de las leyes, con arreglo al núm. 1.0, arto 54 de la constitu
ción; debiendo quedar, en consecuencia, el Códig9 de ius'U.
cia militar sometido á la recta interpretación de los tribu
nales competentes, ó sea del Tribunal Supremo, en la deci
eión de las contiendas jurisdiccionales de que se trata~

2.° Que proponiéndose el Gobierno presentar á las Cor
tes un proyecto de ley de reforma del Código de Justicia
militar, y deseando que se eviten dificultades como la pre
sente en lo porvenir, Be remiten á la comisión de Oódigos
militare8 el enunciado escrito de V. E. yel dictamen del
auditor para que los tenga en cuenta al preparar dicha re·
forma.

3.° Que aun.que las frases del auto del Tribunal Supre
mo á que V. E. se refiere, no se hallan en la parte dispositi
va ó del fallo, sino en un considerando, como apreciación
doctrinal, y no constituyen ni pueden constituir corrección
disciplinaria ni reprensión á determinada persona, por no
conceder las leyes vigentes, á dicho alto cuerpo, potestad de
imponer castigo ni censura.de la manera directa y explicita
que seria indispensable para que aquélla pudiera ser apli·
cable á las referidas autoridades en la decisión de compe·
tencias, es sensible se consignaran por si pudieran interpre
tarse en el sentido de falta de harmonía y buena correspon
dencia entre elevados cuerpos y funcionarios de distintos
organismos del Estado igualmente respetables.

4.° Que la decisión que adopte el Tribunal Supremo en
cada caso, no impide á la jurisdicción de Guerra su desem
barazada acción en los otros que puedan presentarse, pues
como independiente que es, tiene derecho á defender sus
atribuciones, singularmente en aquellas materias que dan
lugar á duda y en las que puede aspirar á que el llamado á
decidirla, que en casos como el de que se trata es el Tribu·
nal Supremo, ~ltere su jurisprudencia según podría hacerlo
en todo tiempo.

y 5.° Que con esta fecha se da traslado de la presenta
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Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comisión, de la Oapitanía general de esas islas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión, á fin
de que 10 emplee V. E. en la forma que considere más con·
veniente al servicio, al segundo teniente de Caballería, del
regimiento Húsares de Pavía núm. 20, D. Carlos Taboada
BBgallo.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1896.

M.ARCELO DE A.JcÁImAf.l4

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiOnes,
Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador de
pagas de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito, al
sargento del primer batallón de Artillería de plaza, Félix
García Pagonaharraga; siento baja en la Península y alta en
e2aB islas, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1896.

MARcELO Dlil AzOÁRBAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.
Señores Capitán general de la cuarta región, Inspector de la

Oaja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comisión, de la Capitanía general de esas islas, el Rey (que
Dios guarde), J en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión, á fin
de que lo emplee V. E. en la forma que considere más con
veniente al servicio, al segundo teniente de Caballería, del
regimiento Dragones de Lusitania núm. 12, D. Pedro Velas·
co Martín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1896.

M.ARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.
Señores Capitanes generales de 18 primera ycuarta regiones,

Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
JUSTICIA

6.a SE eel 6N
Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 14 del corriente

mes, al que acompaña el dictamen de su auditor, emitido
oon motivo del auto del Tribunal Supremo, que declara de
la competencia de la jurisdicción ordinaria el conocimiento
de la causa instruída en la de Guerra contra D. León Vega,
por un articulo publicado en el periódico La Justicia, expre
fiando V. E. su completa conformidad con lo expuesto por
el indicado auditor, y significancl0 á la vez que oree llegada
la ocasión de que se manifieste á aquel elevado Tribunal, á
fin de que lo tenga presente, que la supremacía que ejerce
no le faculta para dirigir cargos á autoridades y tribunales
que no están bajo su dependencia, y mucho menos si se fun'
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real orden al Ministerio de Gracia y Justicia para los fines
oportunos.

De real orden lo digo á V. E. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 2 de noviem
bre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

.señor Capitán general de Oastilla la Nueva y Extl'emadura.

•••
PAGAS DE TOCAS

e,- SEOOI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Matilde Aleix Beain. viuda del músico mayor, retirado,
non Manuel del Villar y Jurado, en solicitud de pagas de too
cli'S; y careciendo la ia'OOresada de derecho á dicho beneficio,
puesto que la clase á que pertenecia el causante no se halla
incorporada al Montepio Militar, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino. conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
21 de octubre último. se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ~muchos afios. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Higiuia Barba Garoía, viuda de las terceras nupcias del
músico mayor. retirado. D. Joaquin Marin López. en solici·
tud de pagas de tocas; y careciendo la interesada de derecho
á dicho beneficio, puesto que la clase á que pertenecia el
causante no se halla incorporada al Montepio Militar, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino.
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 de octubre último. se ha servido des·
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.
. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PENSIONES

e.a SECClIÓ14'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guena y Marina en 13 del mes ante·
rior. ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.725 pe·
setas anuales que, por real orden de 5 de diciembre de 1887.
fué concedida á D.a Maria del Carmen Macias y Rodriguez,
en concepto de huérfana del coronel de Artilleda D. Joa
quin Macias Rosales, y que en la actualidad se halla vacan
te por falleoimiento de dicha pensionista. sea transmitida á
su hermana D.a Joaquina Macias y Rodríguez, á quien co
rresponde según la legislaoión vigente; debiendo serIe abo
nada, mientras permanezca viuda. en la Delegaoión de Ha·
cienda de la provincia de Sevilla. á partir del 27 de marzo
último, siguiente dia al del fallecimiento de su hermana.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

McÁ.1mA.GA

Sefior Capitán general de Sevilla y Granada.

!:leñor P.l.'(sidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mar:na.

--e:>«>---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de octubre
último. ha tenido a bien conceder á D.a Rosario Altamira
Colomer. viuda del coronel graduado, capitán de Infanteria,
retirado con sueldo de comandante, D. Agustin Ortiz Cele
min, la pensión del Montepio Militar de 1.125 pesetas anua
les, á que tiene derecho como comprendida en la ley de 17.
de julio de 1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión se. abo
nara á la interesada por las cajas de esa if;11a, con la bonifi
cación de dos pesetas por una. ó sean en. total 2.250 pesetas
al año, con arreglo á la ley de presupuestos de esa antilla de
1885·86 (C. L. núm. 295). desde la citada fecha de 17 de ju
lio de 1895•. de la ley ori¡(en del derecho. según lo resuelto
en real orden de 25 de octubre del mismo año (D. O. núme·
ro 239), é interin conserve su actual estado y permanezca en
Ultramar, pues si trasladase su residencia á la Peninsula. la
Bonificación ~eria tan sólo de un tercio de las expresadas
1.125 pesetas anuales; debiendo deducirsele la cantidad li
quida que hubiese percibido en concepto de las pagas de too
cas,importantes 1.440 pesetas, que le fueron otorgadas por
real orden de 24 de octubre~de)887. abonables por dichas
cajas.

'De real orden lo digo á V. E. para ;su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AzCÁ.1mA.GA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-oC>O<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 21 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a OamBa Alva
roz García, viuda del teniente coronel de la Guardia Civil' re-. ..
tirado, D. José Alvarez Seara y OJiaga. la pensión anual de
1.350 pesetas, que le corponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864; la cual pensión se abonará á la interesada. en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Orense, desde
el9 de noviembre de 1895. siguiente dia al del faliecimienQ

to del causante. é interin conserve su actual estado.
De real arden lo digo á V. E. para su conócimiento' y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AzcÁBBAGA.

Sefior Capitán general de Galici•.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
e ••

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en:"su nombre la Rei
na Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 23 de octubre
último. ha tenido á bien conceder á D.a Engraoia Momoitio
SlIgarduy. viuda del teniente coronel de Infanteria D. Emi
lio Amayas Díaz, como comprendida en la ley de presupues
tos de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295). la bonificación de
un tercio en la pensión anual de 1.250 pesetas que obtuvo por
real orden de 4: de agosto próximo pasado (D. O. núm. 173).
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6 lJea 416'66 pesetas al año; las cuales les serán abonadas, en
las cajas de dicha isla, desde el 22 de marzo del corriente
año, siguiente dia al del óbito del causante, é interin conser
ve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient() y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñús.
Madrid 4: de noviembre de 1896.

AzoÁBRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la isla de Cuba.

--.--
Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regent'3 del Reino, de conformidad con lo expupsto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes pró·
ximo pasado, ha tenido a bien conceder lÍo n.a Matilde Tere
sa Pascual y Alvarez, viuda del capitán de Infanteria Don
Mariano Tripiana Garcfa, la pensión del Montepio Militar de
'625 pesetas ánuales, á que tiene derecho como comprendida
"anla ley de 17 de julio de 18~5 (D. O. núm. 158); la cual
péusi6n se abonará á la interesada, en la Pagaduria de la
Junta deelases Pasivas, desde la citada fecha 17 de julio
de 1895, de la ley origen del derecho, según lo determinado
en real orden de 25 de octubre del mismo año, é interin
conserve 131:1 actual estado; con deducción de la cantidad li·
quida que hubiese percibido en concepto de las pagas de
tocas, importantes 250 pesos, que le fueron otorgadas por
real orden de 5 de febrero de 1892 (D. O. núm. 27), abonables
en la Inspección de la Caja general de Ultramar en la for
"ma determinada en resolución ne 22 de noviembrede 1873.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva y Extremadura.

Señor Presidente d@l Consejo Supremo de Guerra y Marina.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
"na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
erConaejo Supremo"de'Guerra y Marina en 23 de. octubre
ultimo, ha tenido á bien conceder á n.a Angeles Leon yRey,
viuda del capitán graduado, teniente D. José Zabay Ba.yona,
la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde como
comprendida en la ley de 17 de julio de. 1895 (D. O. r:úmero
158); la cual pensi6n se abonará á la mteresada, mIentras
permanezca viuda, por la Pagaduria de la Junta de Clases
Pasivas desde la fecha de la citada ley origen del derecho,
conforme á lo prevenido en la real orden de carácter general
de 25 de octubre siguiente (D. O. núm. 239); con deducci6n
de la cantidad liquida que, en concepto de pagas de tocas,
percibió la interesada, según real orden de 8 de noviembre
de 1870, importante 325 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci!lliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo Ele Guerra y Marina.----Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ~l

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes prÓXI
mo pasado, ha tenido á bit:ln conceder á n. a Caridad March y
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RClcha, viuda del capitán graduado, tenitlnte de Infantería,
Don Leandro GonzaIez Redondo, la pensi6n del Montepío
Militar de 470 pesetas anuales, á que tiene derecho como
comprendida en la ley de 17 de julio de 1895 (D. O. núme
ro 158); la cual pensión se abonará á la interesada en las
cajas de esa isla, con el aumento de dos pesetas por una, 6
sea en total 940 pesetas anualefl, con arreglo á la ley de pre
supuestos de esa Antilla de 188586 (C. L. núm. 295), des
de la citada ftlch117 de julio de 1~95, de la ley origen del
derecho, según lo resuelto en real orden de 25 de f<lctubre del
mismo año, é interin conserve sq actual estado y permanez.
ca en Ultramar, pues si trasladara su residencia á la Penin
sula, la bonificación seria tan sólo de un tercio de las expre·
sadas 450 pesetas anuales; con deducci6n de la cantidad li·
quida que hubiese percibido en conceptos de las 'pagas de
tocas, imp::Jrtantes 375 pesetas, que le fueron otorgadas por
real orden de 20 de septiembre de 1877.

De la propia ordm lo digo á V. E. para su oonocimientp y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Mil
drid 4 de noviémbre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Seftor Capifán general de la isla de CUba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Güerra -y aariDa.

ExcmO. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de GUEma y Marina en 22 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á Benita Espí COl!lsio, viu
da del cabo que fué del ejérCito cie Cuba, Mariano Me
néndez Abad, la peLsión anual de 273,75 pesetas, que le co·
rrt-sponde con arrE'glo á la ley de 15 de julio del corriente
año (C. L. núm. 171); la cual pensión se abonará á la inta·
resada, mientras permanezca viula, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, á partir del 21 de octubre de 1895,
siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocilIífehto y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchosahos. Mil
drid 4 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva"Y"E1:íremad~a.

Señor Presidente del CODSejo Supremo de Guerra y Dlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na RE'gente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de octubre
último, ha tenido á bien concederá n.a Gertrudis Osés Alma·
dn, viuda del capitán graduado, teniente de Iuf¡¡.ntería Don
Emilio Vera González, la pensión anual de 470 pf'sl'tas, que
le corresponde como comprendida en la ley de 17 de julio
de 1895 (D. O. núm. 158; la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Navarra, desde la fecha de la citada ley ori
gen del derecho, conforme á lo prevenido' en la real orden
de carácter general de 25 de octubre siguiente (D. O. nume·
ro 239); con deducción de la cantidad liquida que, en con
cepto de pagas de tocas, percibió la interesada, según real
orden de 2 de julio de 1885, importante 375 pesetas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos alios. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AOOÁRRAGA

Belior Capitán general de BUl'gOll, Navarra y Vascongada••

Señor Presidente .del COWlejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo SuprEmo de Guerra y Marina ~en 12 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Rosanr. Fernánd€'z
Albuerne y Fernández, viuda del teniente de Infantería Don
Sebastián Viejo Garcia, la pensión anual de 470 pesetas,
que le correElponde como comprendida en la ley de 17 de
julio de 1895 (D. O. núm. 158); la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega·
ción de Hacienda de Oviedo, desde la fecha de la citada ley
origen del derecho, conforme á lo prevenido en la real or
den de carácter general de 25 de octubre siguiente (D. O. nú
mero 239); con deducción de la cantidad liquida que, en

'eoncepto de pagas de tocas, percibió la interesada, según
'realordim de 13 de diciembre de 1879, importante 375 pe·
~seta8.

De oraen de S. M. lo digo á V. E. para su 'conocimiento
'yaétñas'efectos. 'Díds'guarde'á V. E.mu-chosaños. Ma
'arid~4'a:e'noViembre de "1896.

AzcÁRRAGA.

sefior'Cápitán-general de;CistillalaVieJa.

SeñOr Presidente d~l Consejo Supremo de'Guerra y lIanna.

~Excnio. Sr.: En vista de 'la instancia promovida por
Doña liaría de la Paz Bustalliantey 'Bayot, en solicitud de
mejora de lapansión que disfruta como madre del capitán
graduado, teniente que fué de Infantería, D. Antonio BalIo
ri; y careciEindo,la' interas'aua; de derecho á lo que pretende,
puesto que no consta que el causante falleciese por conse
cuencia de heridas recibidas por hierro ó fuego enemigo, ni
del cólera adquirido eu campaña; el Rey (q. D. g), yen su
hombre la Reiena Regeute del Reino, conformándase con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
9 de' octubre último, se ha servido desestimar 4l referida
instancia. ,

'De re&! orden lo-digo á V. E.para su conocimiento y
demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dn"'d 4 de noviembre de 1896.

M:ARCELO DE AzcÁRRAGA

i Be~rCapitáhc genera1' de ias-Was''FilipiDIS.

'"Seíi:or'Presidente dél 'CoilséjoSirpre'ní'o de' Gúerra y Ilarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D" RamonaAñaños Ornat, viuda de las segundas nupcias
del capitán de Ejército, teuientede Carabineros. retirado,
D. Fernaudo Nogués Cops, en solicitud de pensión; y no
hallándose la interesada compreudida en ninguna de las
disposició'nes vigentes sobre el particular, el Rey (q. D., g,),
y en su nombre la Reioa Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Comejo Supremo de Guerra y Mari
na en 12 de octubre último, se ha servido desestimar la re·
feridainstancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzdÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Nicomedes Ripoll y Marquesta, en solicitud de permuta
de la pensión que disfruta como viuda del primer médico

." 'Z . • ...

<113 la ArnJaftl1 D José Justy, por la qne le corre5'ponda en
concepto de huérfana del teniente coronel de Infantería, Don
Rafael; resultaudo que la recurrente carece de derecho á
pensión del Montepio en tal coucepto de orfandad, y una vez
que l~ correspondieute del Tesoro es menor que la que pero
cibe, el Rey (q. D. g.), yen su uombre la Reina Regente -del
Reino, conformándose con lo E'xpuesto por el Consejo Su.
premo de Guerra y Marina en l:) de octubre último, se ha.
servido desestimar la referi'la instancia.

De real orden lo digo á V. E. para 8uc6Mcittiiento 'Y
efectos consiguientes. Diolll guarde á V. E. lí1uchos a-ñO••
Madrid 4 de noviembre de 1896.

AZCÁRR:A.GA

'Séñor Capitán general de-Sevilla y'Granada.

Señor Presideute del 'Consejo Supremo de Guerra ylIarinl.

Excmo. Sr.: ·El Rey (q. 'D. g.), y-en su nombre la-Rei
na Regeute del Reino, conformándose .con lo expuesto .por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de oetubre
último, ha tenido á bien conceder á liaría de la Cinta Torres
Plá, viuda del soldado quefué del ejército de la isla de
Cuba, BIas José Cots Pallisá, como comprendida en la ley
de 15 de julio próximo pasado (C. L. núm. 171), la pensióu
anual de 182'50 pesetas que señala la tarifa núm. 2 de la
ley de 8 de julio de 1860 á familias de soldados; la cual
pensión se aboDRrá á la interesada, eu la Del6gación de Ha.
cienda de Tarr!lgona, desde el 7 de agosto de 1895, siguieute
día al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimieuto ,y
démás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil' años. Ma
drid 4 de noviembre de1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán geueral de Cataluña.

SeñorPresideute del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

-9.- .accIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Jacinto' Acero Bravo, vecino de Paracuellos de Jarama' (Ma·
drid), en súplica de que se considere como redimido á me,
tálico tí su hijo Julio Acero Calvo, recluta del reemplazo
actual, una vez que servia como'voluutario, decuyo compro
miso quedó libre por haqerle redimido á metálico en virtud
de la concesión hecha por real orden de 30 de agosto de
1895 (D. O. núm. 193), el Rey (q. D. g.), yeu su nombre
la Reina Regeu~e del Reino, l5e ha servido desestimar dicha
petición, una vez que la redención que efectuó, sirvió para
rescindir el compromiso que contrajo el interesado como
voluntario, encoutrándose hoy en las mismas condiciones
que los demás iudividuos de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diol!! guarde á V. E. muchol!! años.
Madrid 4 de nQvieinbre de 1896.

MARdELO DE AZdÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva 'Y ExtremadlU'••-...
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Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este'
Ministerio en su comunicación de 17 de septiembre último,
e! Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por reliloluoión de 28 de ootubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión hecha por V. E. de la cruz.
de primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, al ,
segundo teniente de la Guardia clyil D. Francisco Fernándelli •
Roarlgo, ~y de la deplatá de la misma Orden y distintivo,' al
guerrillero Joaquín Cano Arévalo y á los soldauos del escua· :
drón de Rernán Cortés Rafael Oliva García y Mariano lIuni
lla Palacios, en re(lOl;np!'lnsa j\l compOl;~mientoque observa- ;
ron ene! combate sostenido contra los insurrectos en el po-.
traró cLaGlo~ia> (ÍÍolgnin)~ el día 14: de julio del corríen·
te año.
. De real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento y
&fecto! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid ~.de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA.

I$eñor G~neral ~~ J~fe del ejército ~e la.isla .de Culla...~
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en 10 de septiembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.). y,en su nombre la Reina Regente d~IReino, por
resolución de 28 de octubre último, se ha serVIdo conceder
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distinUvo
rojo, al teniente coronel dal1.er batallón del regimiento In·
.fantería de Vizcaya núm. 51, D. Eladio S.lvat BlIgeda, en re
compensa á su comportamiento en las operaciones y diez
y seis hechos de armas á que ha asistido desde el 19 de sep·
tiembredelaño próximo pasado, hasta el de Jigüabo, Vega
de las Arenas y Loma del Rey en 2 de julio del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1896.

AsOÁRR.A.GA

Señor General en Jefe del eJéroito de la isla d.Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de 16 expuesto por V. E. á este
:Ministerio en 18 de agosto próximo pasado, el Rey (que
Dios gua~de), y en su nombre la Reina Regente ~el Reino,_
por resolución de 28 de ootubre último, se ha senldo conee·
d~r la cruz, de 2.& clase del Mérito Militar con distintivo

rojo, pensionada, al c.omandante del escuadrón de~ regio
miento Cáballeria 'de AlbueranúJl1. 16, Don Ricardo GOD

zález Salazar, por su comportamiento, resultando' herido, en
la estación del cPoblado de Sán Felipe> el 10 d& fEfure'ro de
este año. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocinliento ¡
fines consiguientes; Dios guarde á 'V. 'E. niuchüs: átioa.
Madrid 4 de noviembre de 1896. '"

, . . .

.1 " • ; ...

Señor General en Jefe del ejército de la isla ie Cuba.
o ", '.. r" . $', " !;.-

•••
Excmo..Sr.: En vista de 10 ~xpue.eto por Y.;ID. ,en su

comunicación de 10 de'septiembre último, er~ey,(q.D,: ~:),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, por resol~O;1?n

de 28 de octubre p.ró~imo pasado, se 1>:a servi~o con~e~erál

comandante l1e In;fanteria (J:1oy teniente cor~~e.l), \l: .~é:~~o
Alonso Reposo, la cruz de 2.& clase del~érlto ~ltar ,~n

distintivo rojo, por su comportamiento en la condúeción 'de
un convoy de municiones de Sancti·Spiritus al Potrero
Blanao de Llorente, en los dias 13 y 14) de agosto del año
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos .~ños•
Madrid 4 de noviembre de 18~6.

AmÁRRAG.A.

Señor General en Jttfe p,elejércíto de,~:i~a~e,~~l.

-----e ••

EXcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 21 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina.Regente del Rei.
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado,. ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la ~iguiente relación, que da principio con el capitán del
primer batallón del regimiento Infanteria de Bailén núme
ro 24, D.Bernardino Sánchez Tembleque, y termina con el
soldado del mismo cuerpo José Salgado Casanova, en recom
pensa al cQmportallliento que obs6rvaron en el combate s,?s
tenido contra loa insurrectos en cMal Tiempo) (Villas), el
dia 15 de diciembre del corriente año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la i.ela de Cuba.
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Relación que se cita

~e~~a. ,Ola.aea NOMBRES I Re~mpe1llUIIl que 1~,leJ OOn!l8d~.

Capitan•••• : •••• D. Ber;l1ill'dino S:í~ehez Temb~eque .• }Cru: ~~ !.a c~aae q~ ~1;~to.~~ ~~~
Segundo temente. ) FélIx Martin Jlmeno 5 dlstllltlVO rojo, penslo.naila. .'
Sargento •••••••• Valentin Rodriguez Fernández ••••• \ ' . " --
Cabo •• ~ • • • • • • •• Domingo Gon Pujo!. .•••••••••••••
Otro•••••••••••. Benito Acuña soto •.•••..••.•.••••
Otro•••••••••••• ~ntonioBernáldez Sotero••••••••.
Otro•••••••••••• I.l.~arciao Hernández Sánchez•••••••.
Otro Pedro Villar GarridQ ..
Corneta ••••.••.• Jesé Gareia Mallise•.•••••.••••••••
Otro•••••••••••. José Cufli Punsein.•••••••••.••••••
Otro Jesé;Baguda Alemany .
Soldado.. • •• • • •• Alfonso Arroyo Arroyo•.•••••••.••.
Otro .• : ••••••••• Celao Villanova CuftL .•..••.•••••.
Otro••.••••.•••• Francisco Feiscas Reinach •••••••••
Otro Juan Carbó Costa•••.••.••.••••••.
Otro•••••••••••. Juan con Frias ..•..••.•••.•••••••
Otro Juan AntúnezMartinez .
Otro. • • • • • • • • • • . José Lorenzo Garcia ....••••••••••.
Otro••.••••••••• Jesús Valdeiglesias Diaz •••.••••••.
Otro. • . • • • • • • • •• José Soler Noguer .••••••••••••••••
Otro••••.••••••. José Benejan Lacé ...••.•••,••••.•.
Otro••••••.•.••. Juan Ttdxidor Rios •• '" ••••••••••
Otro.·•.••••••••• Juan Montaner Baguer•••.•••.••..
Otro••••.•.••••• Leopoldo BU8quet8 Marti. ••.••••..
Otro.•••••••••. , Luciano Aniúnez Reina .•.••.•.••••
Otro••.•.•••.••• Martin Espadalé Olivera.•••••••••.
Otro. • • • • • • • • • •. Martin Ribot Simón•••••.••••••••.
Otro •••••••••••. Manuel Riera Rasla .•••.••.••••.••
Otro .••••••••••• Manuel Escalera Seoane•••.•••••••
Otro.•••..•••••• Narciso ArmAn Raohaoono •••.•••••
Otro .••••••..•.. Narciso Comas Mallorquin••••••••.
Otro..•.••••.••. Pedro Sastre Ereu.•••••••.•••••.••
Otro Pedro Matos Esquerrós ..
Otro ~ Plácido Vicente GiL ..
Otro•••.•••••••• Pedro Casadeval Gou•••••••••.•••
Otro •••••••••••• Salvador Casadeval Bll.llart •••••••••

l.,r bón. del reg. Inf.a Otro •••••••••••• An~onio Rosell Renart ••••••••••••. Cruz dErplata de¡. Méri~o Militar oon dls.
de Bailén núm. 24.• Otro••••••.••••• Amceto Sal~ ~ardo.8o ) tintivo·rojo. '

, btro Bernardo CIVlS lngI1des ..
Otro•••••••••••. Baldomero Casamayor Ferrer.••••••
Otro •.•.•••.•••. Cesáreo Medina Villoria•••••••.•..
Otro. • • • • • • • . • •• Celestino González Sánchez .•••••••
Otro. • • • • . . •• • •• Dimas Dernia .••....•.•.••••••••.
Otro Esteban Soler Ventnra .
Otro•••••.•••••. Francisco Pellicer Lanús ••••••••• "
Otro ••••..•••••• Mariano Gil Berties..•••...••.••.•
Otro Nicolás Cobre Ovejero .
Otro•••••••••••. Savador Perich Fronsel!. ••••••••.•
Otro•••••••••••• Simón Benito Conde••••.••.•.••.••
Otro •••••••••••• Sebastián Alvarez Garcia•.••••.•..
Otro••••.••••••. Cándido Sánohez Rodríguez•.•.••.•
Otro. • . • • • • •• • .• Antonio González Marcós •••••.•••.
Otro. • • • .. • • .. •. Pablo Claret Martell ~ .
Otro. " •• '" ••. Emilio:Fábregas'Snbirat•••..••••..
Otro , Domingo Miras Baneiro .
Otro .••..••••.•• Francisoo Dones Villagrana••••••.•
Otro •..••••••••• José Purrinos 8agias ..••..•••....•
Otro José Martinez Estovis .••••••••••.•
Otro. .. . • • • • • • •• Juan Angetal Mariscol.. ..
Otro •••••••..••. Juan Esteban Llanaguna•••••••••.
Otro••••••••.••• José Pnig Bagudá••••..•••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Máximo Olaya Jiménez •••••••••.••
Otro •••••••.•••• Miguel Llamo Nicolau ••.••.•••••• ;
Otro ••••.••••••. Martin Ma~deral1 leilla•• " ••.••••.
Otro •.•••••••••• Narciso Ancesa Serra.••.••••••••••
Otro Pedro Cardonet Renart , ..
Otro Pedro Pibernart Casas ,.
Otro ••••.••.•••. Pedro Anbert Grabulido, •••• , •••.•
Otro .••••••••••• Ramón Herrero Gorgos., ••••••••••
Otro Salvador pujol Vidal. ..
Otro •• , ••••••••• Vicente :a.:id~lgo Fernández ••.•••••
Otro ••• 1 1 , • 1 •••• :primo Mainade Oliveros •••••••••.•
mro, , •••• ; ••• ,. Silvjo Canals Guardiola••••••••••• ,
Otro. • • • • • • • • • •• José Salgado Casanova••.•••••••••



.1' -';:F t ; Fi'I'-v

6 noviembre 1896 Jl. .:0• .ntbn. ·200

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 11 de septiembre último,
el Rey (q. -D. g:)l y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
riiao 'lfblén apJ:~bar.l3_COtl9JlsjÓp..9~,grllciashecha por V. E.
á los Qficialel!l, clases é individuos de tropa y voluntarios
que se expresan en la siguiente relación, que da principio
con el capitán del primer batallón del rf'gimiento IrtfaJJte·
ria de Guadalajara núm. 20, D. José aabasa Tárrago y ter-

milla con el voluntario de Oaballeria de Jaruco Miguel Ji·
ménez Vasallo, en recompensa al comportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
'~Rio Blanco», el 21 de junio del Coo.'riente año.

De real orden lo~igo :á. V. E. para su conocimiento y
demás Elfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sefior General en Jefe del ej¿l'cito de la isla de Cuba.

Relación que se cita

NOMB:B.E8 RecompEl1Wlll que lelell oonoeden

Capitán••••.••••• D. José Rabasa Tárrago ••••••••••• ~Cruz de l.a clase del Mérito Militar con
Primer teniente••. :t Luis Campa Menéndez.•.••••••• } distintiTo rojo.

¡Otro O" :t José Camps Ménendez fCroz de l.a clase de Maria Cristina.
Soldado•••••••••. Eduardo ~errera ~orreda.••••••••• \ .
Otro. • • • • •• • •• •• Joaquin ElStellé frlarte .
Otro••••••.••••• Domingo Penellosa Ferrer •••••••••
Otro•••••••••• ". Jnan Hernández P(lrez..•••.•••••.•.
Otro•••••••••••• JOl'é Masdeu Poblet ., •••••••••••••
Otro•••••••.•••. Francisco Puig Vinue6a ••••.••••• '.
Otro••••••••••.. Domingo Esparza Tomás ••••••••.•.
Otro••••••••••.. Daniel Jmmes Tomás.•.••.•••••• '.
Otro•••••••••••• Domingo FtJrter Múncho•••••...••..
Otro Oanirl Guillén Gómez .
Otro•• : ••••••••. Luciano Crespo Garcla .

1.erbón.delreg. Inf." de·Otro•••••••••••• li:l:!seo Herrero Alarcón .
Guadalajara núm. 20 Otro•••••••••••• Juan Canales Monto)'B. ••.•••.•.••.

Otro Antonio Sunón Garcia ..
Otro•••.•••••••• Juan Solivella Ullrcia .•.••.•..•••• Cruz de plata. del Mérito Militar con día·
Otro•••••••••••. 'Juan Povecla Delgado............. tintivorojo.
Otro•••••••••••• Francl~c!lGiralte Segura.•••••.•••.
Otro•••••••••••• Juan Hernández Bustos •••..•..•• "
Otro•••••••••••. Isidro Vila Secarrse" ....••.•.••••.
Otro José Lóp~z Valverde ....••••••••. r

Otro•••••••••••• Manuel Rubio Hernández••••••••• r

Otro Jo¡;,é Barberá ·Román•.•..•••••••• "
Otro•••••••••••• Andrés Canovas Martinez•. " ••••••.
Otro•••••••••••• Miguel Mirabal P¡.nl1fteta ••.•..•••.
Otro B-rnardo Carreras Petesó•••.•••••.
Otro•••••••••••• Miguel Megias Gutiérrez.••••••.•.•
Otro•••••••••••• Antonio Alberto Molina •••••••••••

E dró V 1 ta · lVoluntario •••••• Nicolás Rodri¡.¡;uez Torres•••••.••••
sena n o un rl0S Ot J al r1-1 Nú-

~1;nad d J ro.. •••••• •• •• U \..JU VO nez .••.•••••.•••••••
mouu~ os e aruco Otro J nan Acosta Méndez .

I HERIDOS I
1..1' bón. de1.rE'g. Inf.&\Cabo Ramón ~oleraa CristóbaL ~Ct~z ~e pla~ de~ Mérito .Militar con die·

deGuadala.]ara núme·:Sllldado.•••••••• Juan GuIllén Garcia •.. •••.•.••..• tmtlVO rOJo y la penillÓn mensual de
ro 20 IOtro Juan Gallart Llobina........ 2'50 pesetas,· no vitalicia. .

'El' d ón V lnntan'Qst .~cruz de plata del Mérito Militar oon dis·"",scuaro· . . . ....
d C b" d Jaruco • Otro•••••••••••• MIguel Jlménez Vasallo...... •••.• tlIltlVO rOJo y .la .p~nslón mensual de

e tI.. e • 2'50 pesetas, VItalICIa.
! . .\

Madrid 4 de noviembre de 189~. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V.'E. á este
Ministerio en su comunicación de 30 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reioa Regente del Reino,
por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los
oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relal'ión, que da principio con el comandante del
regimiento Infantería de Cuba núm. 65, D.José Izquierdo
Ituños, y termina con el soldado 4el batallón Cazadores de
Valladol id núm. 21, Jaime Gascón Montaner, y otorgar á los

jefes propuestos por·V. E. en la misma fecha, las que ex·
presa la relación citada, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec·
tos en las cLomas:ty· cAsiento del Rubb (Pinar del Rio),
los dias 20 y 21 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años. Mil.·
drid 4 de noviembre -de 1896.

AzC.ÁRRAGA

Señor General en Jefe delejórcito tlo 1.. 1.1 a 'tI.'Cll11a.
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.Relación fjU6 88 cita

6 noviembre 1896

ClaseI

1); O.. ndm,. 250

Estado Mayor de la 1.al
brigada • • • • • •.• • • • •• Oapitán•.•••••••

Comandante.....

Beg. InP de Cuba nú· "
mero 65 •••••••••••. Comandante.•••. D.. José Izquierdo Muñoz•••••••••• Empleo de teniente coronel,.

Reg. Inf.a de Isabel la
Católica núm. 75 ••. Teniente coronel.. » Federico Escario Garcia.•••••••. Empleo de coronel.

Ayudant& delGeneral de
la briga.da, Comandante ) Modesto Navarro Garcia Oruz de 2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

» Gonzalo Gutiérrez Benán ••••••• Empleo de comandante.
» Francisco Pavia Sanz de Andino. ·Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo" pensionada.
Capitán......... JI Bartolomé de la Torre ReaL .... Empleo de ooman.dante.
Primer teniente.. ) José Palanca Monzón ••••••••••• Empleo de capitán.
Sargento•••.•••• Gerardo González Garcia .•••••••••
Otro•••••••••••• Federico Fernández González.••••••
Cabo • • • •• • • • • •• Justo Herrera Martin .•••••••••••••
Otro. • • • • • . •• • •• ~ull:enio Herrera Ruíz •••••••••••••
Corneta .•••••••• Benito Moreno Rellancos•••••••••••
Otro Diego Garrido Sánchez ..
tloldado de La... Emilio Molina F.Iores .••••••••••••
Otro de 2." • . • • •• Antonio Martin González'.•••••••••
Otro•••••••••••• Amadeo Martin Expósito•••••••.••
Otro•••••••••••• Jos,ÉI Reyes Barrera..••••••••,•••••.
Otro Florentino Egido Pilo ..
Otro•••••••••••• Felipe Sedano 813dano•••••••••••••

1.'lbón. del rP.g. Inf.a (W Otro•••••••••••• Lorenzo Soter Dlaz •..•.••.••••••••
SaJt' F.emandre n.o 11. Otro•••••••••••. Lfloncio Clemente Fernández.••••.•

Otro•••••••.•••• Hip6lito Jimén~ Garcia ..••••••••• Cruz de plata d,el Mérito Militar con dis·
Otro Mt\rtin Puente Puente............. tintivo rojo; .
Otro•••••••••••• Andrés Galas Trujillo•.•••••••••••
Otro•••••••••••. RllJdomero Trejo del Pozo•••••••••
Otro Claudio Crespo Triguero., ,
Otro •••• ~ • • • • • •• Demetrio Rodríguez Díaz ••••••••••
Otro••••.••••••. EUi"ebio Santiagu Hernández., .••••
Otro•••••••••••• Francisco Rodríguez Espigal•••••••
Otro , Antonio Belosó Delgado .
Otro •••.•••••••• Fernando Ballester Pll,nado••••••••
Otro•••••••••••. Luis Fernández Moreno •••••••..••
Otro.••••••••••. Lorenzo Romero Oliva•••••••••••••
Otro•••••••••••. Justo Harrera Peña, ••.•••••••••••
Otro &ntiago Ungo Ba.rrio ..

, Otro 8ilvestre Pa.bón Fernández•••••••••
Otro., •••• ; ••••• Santiago Barbero lbáñl\z .•••••••.••• 1

Infantería LO •• : ••••••• ¡Capitán ayudante D. José Meana Gamundi •••••••••. \
Segundo teniente Cruz de l." clase del Mérito Militar con

reserva gratuita ) Jerónimo Alonso Castañón... •• . distintivo rojo.
Otro movilizado.. ) Isidoro Guerrero Miguel •••.••••
Sargento. • • • • • •. Pedro Carlos González y López del .

Castillo.••••••••••••••••••••••• Empleo de segundo teniente de la escala
de reserva.

Otro•••••••••••. Segundo Garcia Incógnito ••••••••• Cruz de plata d~l Mérito Militar con dis·
tintivo rojo.

Otro•••••••.•••• Casimiro González López••••••, '\e d lat d&l Mé 'to M'lit d's
Otro Mateo Velasco ~rutos..... ri~ti~oProj~ y la ~~nsió~ :'~:~~l d;
Cabo ••••••••••• José Alvarez TeJada.. . • •• • ••• • • • . 2'50 t 't ti .
Otro•••••••••••• Pedro Miguel Aparicio. ••• • •.••• • • • peae as" no VI a CIa.
Otro ••.••••••••• \Anacleto Capillas Se<lo . • . . •• • •• • .
Otro.. • • .. • • • Agustín Ramo Rodrigo .

Reg.luf.a de Isabel la Soldado de 1.a••• Mariano Miguel Fraile ••••••.• " ••
Católica núm. 75•••• Otro de 2.8 •••••• Antonio MartinezPllcán •.••. , ••••.

Otro •••.•••...•• Anselmo Fraile Morales, ••••• , ••••
Otro •• , .••••••• , Andrés Carrasco Azna!. , •••,•..••••.
()tro •••••.•••••• Antonio Prieto Rios .
Otro ••..•••••••• Bl.lltasar E¡;teban Manchado .••••••.
Orto •••.•••.•••• Calixto Florentino Expósito ••••••• Cruz de plata del Mérito Militar oon die
Otro Alejo Soria Diaz.................. tintiTo rojo.
Otro•••••••••••. Anastasio López Izquierdo •.•••••••
Otro. • • • • • •• • • •• EUas Pérez Jiménez.•..••••••••••.
Otro •••••••••••• Rafael Rocas SuJ111ñas ••••.••••••.
Otro •••••• , ••••• Antonio M(lmpu¡H(~rrero,..•. '" ••
Otro•••••••••• ,. lJiotli>.iio !Il;Jl't!il';\ O.,nzáltz ••••••••
Otro J.)sé Ot,tlru HOdriguez.•..•••••••••• 1
Otro•••••••••••• Crisanto Morales Serena •••••••••••
Otro•••••••••••• José Alonso Alvarez••••••••••• '" •
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(
SOld9.dO de 2.S.••• Fernando Pujol Peña •..•.•••••••. )Cruz de plata del MérIto MilItar oon dIS-

Reg. lnf." de l~bella Otro Ruperto.MartinezConde 5 tintivorojo. , . '.. .- ~,;:..
Católioa núm. 75.•• ¡gtro•••••••••••• Ambr?sIO Pérez Delgado•••••.••• " fcr~ ~e l?1a~ del Ménto lt;filitar con {Wl

Otro FranCIsco Alvarez Vázquez tintivo rOJo y la. pensión m~nsual de
Otro•••••••••••• Antonio Fernández Alvarez.. •• .••• 2'50 pesetas, no vitalicia,. .'
Capitán••••••••• D. Germán Villanueva Diaz.••••••• Cruz de 1,lI. clase delMértto Militar oon

, distintivo rojo, pensionada. " , ,
Sargento•••••••. José de Jesús López•••.. _••••••••• Empleo de segundo teniente de la esoála

de reserva.
Cabo. • •• • •••••• Galo Ramirez Muñoz .•.•••.••.••••

. Otro•••••••••••• Esteban Ruiz Fernández .•••.•.•••.
SQldado.•••••• " Dimas Eviño !sarhe.••..•••••••..•

, mro•••••••••.•• Francisco Bejarano Rodillo .•••••••
Reg. Inf.s. de Balearés Otro•••••••••••• Ansel:n0 Yuste Hernández••••..•.•

núm. 41 Otro•••••••••••• FrancIsco GarciaMartin••••.•••.•.
•••••••.••• tro •••••••••••• Santos Blázquez·Diaz.••..••.•••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Otro••••••••.••• Eswban Morin Garcia... .•••• . ..•• tintivo rojo.
Otro•••••••••••• José Sánchez Biázquez•.••••••••.••
Otro•••••••••••• Salvadgr Blanco Diaz •••• '" ••.•••
Otro•••••••••••• Juan Mata Hernández••••••••.•.••
Otro•••••••••••• Francisco Romero M6Da••••.••.••.
Otro•••••••••••. Félix Salamanca Frutero •••••.•.••
Otro•••••••••••• Hilario Rodríguez Barba.••••••••••
Práotico 1.0 . • • •• Jacinto Diaz Hernández ...•.••••••
Segundo teniente, 1

escala. reserva•• D. Alfonso Jiménez Ruiz.•••••..•• Cruz de La (lIaSe del Mérito Militar co,n
distintivo rojo, peIíBionada.

Sargento •••••••• Ramón Lardies Villacaya .• ,•••••..• ~Crl:!z ~e platl:!' del Mérit0l!ill1iar '&11 'die
Cabo ••••••••••• Enrique Fernández Carretón••••••• l ~~n5tiOvo rtoJO y l~ p~~Ión mensual de

r ¿¡ 'pese as, no VItalICIa.
tro •••••••••••• Ramón López Martinez••••••••••••

Soldado.•••••••• José Vila Chalamán.•..•••••••••••
Bag. ID.f•• de Cuba nú. Otro José Gorda Rich .

mero 65 Otro•••••••••••• Juan Martinez Zás......••..••••. ,
••• " • • • • • • • tro •••••••••• " Victor Madrigas Ruiz • • . . . • • • • . . •. Cruz de plata del Mérito Milita r con dis

Otro•••••••••••• Miguel Polo Diaz .. • . . . .. . • . . • • • • • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Francisco Madrigas Ruiz.•.•..•..••
Otro•••••••••••• Angel Justi Castillo .
Otro. • • • • • • • • • •• Antonio Adillón Guirrade •••.••••••
Otro. • •• • • • • • • •• Antonio Barbón Guardilla•...•••••
Otro•••••••••••• Zacarias Villo Francés 'lcruz de plata del Mérito Militar oon diJ-
Otro•••••••••••. Fermin Bravo Pérez... •. .•. .•.••.• tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro••••..•••••• Manuel Martin Martinez. .•.•.•.•.. 2'50 pesetas, no vitalicia.
Primer tenie!1te •• D. Autonio.Bandrés Carcang••.••.•)C~~e ~'& cla.se del ~érito Militar con
Segun~o temente. :t Bernardmo González Castro.••..5 dlstmtlvo rOJo, penSIOnada.
Sargentb •••••••• Adalberto Guillén Reinoso•••••••.•
Otro.; José Quelilada Garda .....•••••...•
Otro .••••••••••• Ramón Manupe Wovillo ..
Otro. • • . • • • • • • •• Obdulio Fernández Marin •••••...•
Cab9 Jesús Arma.da y Armada ..
Otro ; Antonio Chacón Yaban .
Otro Inocencio Juan Pons .•••••.•••••.•
Otro•••••••••••• Antonio Gabarro/! Domén.•..•••.••
Otro•••••••••••• Cándido Fernández López .••••...•
CornElta •. ~ •.••". • •• Facundo Rodríguez Rodríguez •••••

; SQldac;lo de V'... Pablo Orto Lacosta ..•..•••••••••.
Otro de 2.&•••••• Leovigildo Guerra Gareia•..•.•.. '.
Otro Juall Pajuelo Gómez .

Bón. Caz. de Vallado- Otro Esteban Fernondo Pérez .
lid núm. 21 •••.•••• Otro•••••••••••• José Verdugo Flores ••..••....•.•• Cruz de plata del·Mérito LMilitar-'OOn'ti'ís-

Otro .•••.••••••• Valeriadó'Esguérro Recio.......... tintivo tojo.
Otro •.•••••.•••• Miguel Sampere Arbana .•..••..•.•
Otr••..••••••••• José Morales Pozo ..••.•..••..••••
Otro •••••.•••••• Celestino Ferrllz Vázquez...•••••.•
Otro. • • • • • • • • • •• Miguel Jiménez' Cuntreras •••••••••
Otro Martín Lapérez' Román.•••••••••••
Otro. .. • .. .. .. •. Pedro Menéndez Suárez .
Otro Cristóbal Gil Prados .
Otro •••••••••••• Feliciano Justo Vicente .
Otro Antonio Asensi Gasqui ••••••••••••
Otro•••••••••••• Enrique Toruco O,'tiz •••.•••••••••
Otro •••••••••••. Vicente Añesas Serrano•••••••• _••.
Otro •••••••••••• Félix Muñoz Mateos ••••••••••••••
Otro•••••••••••. Eduardo Barrueto Rivero ••••••••••
Otro•••••••••••• José Pérez MOlote•.•••••••••• " •••



SegUndo teniente. D. EI~uterio Picara Pino •...•.•... Cruz de La clase del Mérito Militar con·
distintivo rojo, pensionada.

Cabo. • •• • • • • • •. Faustino Fernández Martinez ••••••
Cab.·, guerrilla local del Guerrillero •••.•. Pedro Men.divil Are~haga ••.•••..•.

ingenio OrozcoóLuisa Otro •••••••••••• Tomás qUlntero Qumtero •.••.•••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
Otro .••••••••••• José ~leltos Pérez.~. •.••.. ••••. . . . tintivo rojo.
Otro•••••••.•••. EusebIo Cordero Cordero •.•••••••.
Otl:o. • • • • • • • • • •• T~más Hernández Triana•••••••••• )
Otro •••••••••••• Benito Rodriguez Rivero.•••••••.•.
Segundo teniente. ,D. Fernando Serrano Alvarez ••.••. ¡Cruz de 1.. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Cab.a, guerrilla volante Guerrillero••••.• José Iglesias Vallejo .••..•......•• ~

de Méjico •••.•••••• Otro..••••••.••• R~món Laso González......•..•... Cruz de plata del Mérito Militar con dia
Otro••.•.•.••••• MIguel Hern~ndez G?nzález....... . tintivo roja.
Otro .••.•.. , . • •• Elias GorostlOla NOfH':ga...•.•..•••
Otro. . . • • • • • • • •• Ramón Gutiérrez Garito •....••••..
Sargento Mateo Pardo Tatay ¡EmpleO de segundo teniente de la escala

de reserva retribuida.
Cabo •••••.•.••• Joaquin Pla Sanz.•••.•.• " •..••.•/ .

5.° reg. de Artilleria de Otro •••••••.•..• José Castañosa Jalo •.•.•..•..•..•.
Montaña •••••••.••• Artiller¿> 1.0.••.• Juan Barrera:. Sánchez .:. ...•••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dig.

Otro 2.•••.••••• Ramón Orb¡uceta Espana.. •• ••.. .• ti t'vo ro 'o
otr,o salyado,r Zarn,ora RUbiO \ nI 1 •
Otro•••.••..••.• Ramón Vjgo Fernández ....••....•
Otro Juan Almagro Martinez .

,1 BElliDOS I
. ) . ~cruz de plata del Mérito Militar con dill'

er a Soldado••••••••• JUlIán, Cabre~o~ Ramo~............ tintivo rojo, pensionada con 2'50 pese-
1. bón. del reg. Inf. Otro •••••••••••• Inocente TorlblO Sobrmo.......... tus mensuales no vitalicia.

de San Fernando nú, O .' ' ,
mero 11 tro •••••••••••• VIcente Gómez AyIMn•••••..•••••. ~

•••••••.•••. Otro••••.••••••• Const~ntinoAngel Romero ••••.••. Cruz de plata del Mérito Militar con die·
Otro •••••••••••• FrancIsco Garcia.. • • • • • . • • • • • • • • • • t' t' . 1 'ó 1 d

Reg I f 8 d la b 1 1 ¡C b . t . A d é PI' O ti m IVO rOJo y a pensI n mensua e. n. e a e a a o In erlno.. .. n r s a aCIOS r z............. 7'50 t 't l' .
Católica núm. 75 •••. Otro•••••••••••• Rafael González Mestres... •.••••. . pese as, VI a lOIa.

Reg. Inl.a de Cuba nú- Soldado•.•••••.• Pedro Corberteras Victor •••••••••• , . , " . • •
mero 65 . ~Cruz de plata del MerIto Militar con dlS-

••••••.••••• Cabo ••••••••••• Juan Narros Moreno........ ••• • •• tintivo rojo y la pensión mensual de
, 2'50 pesetas, no vitalicia.

Cab.a, guerrilla VOlantej' . . . lcr,:z ~e pla~a del Mérito .Militar oon dia-
de MéJ'ico GuerrIllero •..••• NemeslO Alvartlz Rodriguez.... ..•. tllltIVO rOJO y ·la penSIón mensual de

••••••• '" • I 7'50 pesetas, vitalicia.
Médico 2.° ••••.• D. Carlos Domingo Juver ..••••...¡Cruz de l.a clase del Mérito Militar oon
Segundo teniente. »Ieabelo Ballesteros Duro••....••5 distintivo rojo•.
Soldado Antonio Tr~~ Pau ~cruz d~ plata del Mérito Militar con dis·

Bón. Caz. de Valladolid Otro•.•.••.•.... Pedro Sabariego Muñoz............ tintivo rojo y.la ,P!lllsión menpual de
núm. 21. •.•..•.••• Otro••••••••.••• Alfonso Diaz Delgado............. 7'50 pesetas, VItalICIa.

Otro León Amó Órduña tcruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro.•..•.•••••• Antonio Gálvez Prieto........ . .• .• tintivo rojo y la pensión mensual de

¡Otro•••••••••••• ¡Jaime Gascón Montaríer .•....••...
1

2'50 pesetas, no vitalicia. .

() novíehibre 189'6

Recompensa! que ae lea concedenNOMBRESCue:rpoll

•

Madrid 4 de noviembre de 1896. AzCÁRRAGA

Exomo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 4 de septiembre último,

, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el coman
dante del escuadrón del regimiento Caballeria de PavJ.a
número 20, D. Juan Alvarez Masó, y termina con el soldado
del mismo cuerpo Castorino Moro Carrer., y otorgar á los

jefes propuestos por V. E. 'en la misma fecha, las que ex·
presa la relación citada, en recompensa al comportamiento
que observaron'en el combate sostenido contra los insurrec
tos en la cPimienta» (Las Villas), el día 20 de m!tyo del co·
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA

Sefior General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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B6lación que se cita

. Cuerpo. NOMBRES Recompensaa que Je le. eonced~n

con dia·

Primer teniente
escala reserva.. »José González Fernández.•.••.•• Cruz de 1.8. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Práctico de 1.8.••• ffiginio Merino Vargas.••••••••••••
Sargento•.•••••• Primo Amezqueta Galdeane.••••••.
Otro Joeé Varela Euarpiro .
Otro. • • •• • • • . Dario Amandi Corrales .
Otro " Pedro Martinez Lago .. '" .
Otro. . • • • • • • • • •• Luis lriarte Mendiorox••••••••••••
Cabo , José Herreros Fuentes .
Otro•••••••••••• Pedro Alvarez Blanco ••••••• , •••••
Otro•.•••••.•••• Manrique González Rodriguez .•..••
Otro. • • • • • • • • • •. Maximino Fernández Coca•••••••••
Otro••••••••.••• Cipriano Martín Higueras..•••...••
Otro Daniel Sánchez Velilla .
Otro cornetas•••• Félix Muy Palacio ••••••••••••••••
¡corneta••••••••. André8 Florido Dom1nguez.•.•.••••
Otro••••••••••••. Martin Gago Rebollo ••••••••••.•••
Otro•.•••.•••••• José Blanco Crespo .
8oldado••••••••• Laureano Núñpz Losada. •••••.•••..
Otro•••••••••••• Juan Manuel Blanco ...•••..•.•••.

1 bó d 1 1 f a Otro•••••••••••• Francisco de la Fuente BIas.••••••.
•er U. e reg. n. O M 1Ló S P dd B ú 36 tro. • .. .. • .. .. • anne pez an e ro ...... · ...

e urgos n m. •. Otro .••••••••••• José Feno Varela •••.•..•••••••••.
Otro. • •• • • • • • • .• Manuel Soler Torralvo .•..•••.•.•• C d 1 t d 1 Mé't Mil't
Otr G "l' 1 ó R bl ruz e P a a. e rI o 1 aro... • • • . • • •• . raCl lano J ppz .0. es............ ti t' .
Otro José Margaré Garcia............... n lVO rOJo.
Otro Tomás Celipe Cañiliano ..
Otro•••••.•••••• Pedro Guzmán· Pedraza .•.•.••..•..
Otro Jósé Canio CleDiente :.
Otro. . •• • • • . • • •• 8enén Gomez Gonz~lez .•..•••.••••
Otro•••••••••••• Primo Garcia Muñoz •.••...••.••••
Otro•.•••••••••• Eusebio Garcia Garcia .
Otro•••.•••••••• Francisco Linar Anondo .••••••.•••
Otro Gonzalo López Santiso , .
Otro .••..••••••• Benedicto Fernández Rodriguez .• ".
Otro .•••• "••.••• Simón CevaBos B"lrjasoba .
Otro JOE'é Fernández Falcón .
Otro ••••.••••••. Juan Castro Menelón....••••.•••••
Otro••••••.•.•.• José López Ft'rwindez••..•..••.••.
Otro .••••••••••• Juan Martin Merreras•••••.••••••.
Otro Mauuel Aguirre AIsona ..
Otro .••••••.•.•• Atilano Gorga Garcia.•..•••••••• '.'
Otro .••••••••••• Ramón Parrliñ:ls Raia •••••••••••••
,Otro.••••••••••• Hdd,ltlso 1.ónr-z I~Rnin(l8a ••••••••••
'Otro••.•••..••.• li;lt!ut'cl'·i.·, J:!,..,rnltlHl,:z Pío •••.••••••.
Otro •••••••••• " Ramóu Ramos Sánchez ..••••••••••
Otro •••••••••••• José Saborido Santamaria •••••••••
Otro•••.•••••••• Pedro Luia Clemente .

EscuadróndeI reg. Cab.1\
de Pavía núm. 20••. Comandante..••• D. Juan Alvarez Masó .•••..•..•••• Empleo dI:! teniente coronel. ..

Capitán......... :t Jo¡;é Gomez de Alea Gamero •••• Crul!l dl:r1.6 oláse del Méiito Militar' oon
distintivo rojo, pensionada.

Sargento.•••••••. Dil'go Solis AviIa ••..•••••.••••.••
Cabo .•••••••.•. J"sé Alonso Ftlrnández •••••••••.••
Otro••••••••••.• Feliso Layasas del Cerro •••••.•••••
Soldado de 1.a.••• Matias Prieto Moreno ... , •••••••.•
Otro•••.•• " •••• Atanasia Cacereño Bolé.•••.••••••.
Otro. • • • • • • • • ••• Pedro Lamas Garcla ••••••••••••••
Otro de 2.8.•••••• Antonio Sánchez Orcajadas ••••••••

1.n bón. del reg. rnf.ade Otro•••••••••••• Angel Rodríguez Fernández.••.•••.•.
Canarias nÚm. 42.••• Otro•••••••••.•• Antonio Carrón López.•.•.•••••••• Cruz de plata del Mérito MilitAr con di!.

Otro •••••.•••••• Angel Gonzalez Aragón............ tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Domingo Rivera Veras••••••••••••
OtrQ. o.•••••••••• Francisco Garc11lo Quiñones ••••••••.
Otro. • • • • • •• • • •• Gregorio Barroso Buce.ño ••••••••••
Otro•••••••••••• Grt'gorio González Suarez .•••••••••
Otro•.•.••.•.••. Jesús Fuentes Montoya••••••••••••
Otro. .. .. • . • .. •• Lorenzo Paniagua Pérez .
Otro. . • • • • • • . • •. Marcelino Vilela Cardoso ••••••••••
Otro•••••••••••• Inocencio Martin Arriero ••••••••••
Teniente coronel. D. José Delgll.?-o Santir;teban ••••••• Empleo de coronel. • .•
Comandante..... :t Manuel Nalra Gayoso••••••••••• Cruz de 2.8. clase del Mérito MilItar oon

distintivo rojo, pensionada.
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Primer teniente •• D. Procopio Pignatelli de Aragón ••• Oruz de l.llo clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Segundo teniente. :& Manuel Tejero Ruiz ••••••••.••• Cruz de V' clase del Mérito Militar con
clliJtintivo rojo. .

Sargento ••••••'•• Braulio Moyana Zambrano ••••••• '.'
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Garrido Sánchez.••••••••
Oabo " Oándido Martin Fuentes .

. Otro••.••••••••• Remigio Santa Maria••••••••.•••••
Otro. " ••••••••• Plácido GonzAlez Bermúdez ••••••••

Escuadrón delreg. éab.a Trompeta... • •• •. Antonio Muñoz Habas ••••.••••••••
de Pavill íl.'lim.. 20 Soldado de La Pablo Debesas Vicente ..

Otro••.••••••••• Angel Foro Ramos .••.•••••••••.••
Otro de 2.11.•••••• Ignacio GómE>z Suárez•••••••.••••• cruz de plata del Mérito Mill1m:-eun di.~
Otro ,. Juan Osario Martinez •••••••••• •• • tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Ildefonso Fernández Avilés ••••••••
Otro•••••••••••• Emilio Gómez Sánchez ••••••••••.•
Otro. • • • •• • • • • •• Antonio Mar~os Espinosa ••.•••.•••
Otro •••••••••••• José Serrano Ruiz .
Otro. • • • • • • • • • •• Santiago Anaya AUncia •.••.•••••••
Otro José Rosales Tienda .
Otro•••.••..•••• José Alvarez Báez..•..•.••••..•.••
Primer teniente •• D. Manuel .Mata Garide ••••••••..• Cruz (le V" clase nel Mérito Militar con

distintivo r9]0.
Otro. • • • • . • • . • .• »Fernando Trespalacios Pérez •• •• Oruz de 1.a clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
Sargento •••••••. Francisco Melión Delgado.•••••••••
Otro•••••••••••• Paulina Mendoza Mendoza ••.••••••
Oabo Mariano Alvarez Toyos .
Otro. • • • • • • • • • •• Ramón Garcia Broca .•••••••••••••
Otro•••••.•••••• Luis Cos Sánchez .
,otro•.•••.•.•••• Juan Rivera Menerius .••.•••.•••••
Movilizado. • • • •• Andrés Forpi Breña .•••.•••••••...

Tiradores movilizados Otro•••••••••••• Btlnigno Fernández Suárez••••.•.••
de Oab.llo de Damugi. Otro José Var~la Rodriguez............. .

Otro •..•..•••.•. Cons~antlDoNovoa Pérez •••••••••• Cruz de plata del Mérito Militaréon dis
Otro •.•••••.••• , Dommgo Randolso Pérez • •• • • • • • • . tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Eduardo López González.•.••••••••
Otro Benito Calvo,: Incógnito ..
Otro •••••••••••• Emilio Cabrera Incégnito••••••••••
Otro•••••••••••• José Rodríguez Calzadilla••••••••••
Otro Severo Piñofiel Cubia .
Otro•••••.•••••• Florentino Lorenzo Campos•..•••••
Otro. • • • .. .. • Ramón Fernández Jorge .
Otro Sixto González Montoro .
Otro .••••••••••• José Lanias Paz •.••••••••••••••.•

IOtro. • • • . • • . • • •• Domingo Borrel~Borrel ••••••••••••, I .., ' HERIDOS I
. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-¡Soldado•••••••• , ~era~ntBeUlt~ Bayo •••••••.••.•.• '. tintivo rOl."o y la pensión mensual de

1.ft btm.dl31 '1'~g. I'd'f.~ Otro••••••••••• , i::iantlago MatIlla Alvarez.. •• •• • • . • . 7'50 pesetas, vi~alicia. .
de Burgos núm. 36•• Otro•••••••••••• Francisco Herguidas Sacrifltán......

,Otro Manuel Solera Ortiz............... . . • .
Otro••••.••.•••• Francisco López ••••••.•••••••••.• Cr~z ~e pla~a del Mérito.MIlItar con dlS

. Cabo. •• • • • . • • •. Mariano Bermejo Oabrera.. • • • • . • . . t
2
1U
5
ti
O

VO rOJo y la 'pel~s~ón mensual de
Soldado•••••.••• Leandro Martin Curiel............. ' pesetas, no Vlta ICla.
Otro. • • • • • • • • • •. Francisco López.Rodriguez .
Otro. .. .. .. • • Manuel Elices Herencia .
Otro•••••••••••• Gabriel Adán Mesa.•••••••••..••••

Escuadrón delreg. Oab.a Otro .•••••.•.••• An~rés San~hez"Fernández..... : .,.
de Pavia núm. 20••• Otro •••• - ••.•••• Jose Bu~nano Clrantes.•••••••••. " Cruz de lata del Mérito Militar con dis.

Otro. • • • • • • • • • •• EleuterlO Uroa Ramirez ••••• "• • . • . .. p. 1 "ó 1 d
Otro José Santos Noriega.. • • .. • • • •.. • • . t

7
1D
5
t
O
lVO rOlO Y. a1i~ensl n Dlensua Q

Ot"o O . Al " , pesetas Vlta CIa.
'.L ti " ••••• ". omlngo '110 •"... """""""""""• """ ,

Otro Pablo del Rio González " .
Otro. • •• • . • • • • •• Pedro Bonet Estévez ••••••••••••••
IOtro Castorina Moro Carrera ,

Madrid 4 de noviembre de 1896.
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ExcPlo•. Sr.: En vista de lo exp~esto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 1.0 de septiembre último,
el Rey (q.D.g.), Yen,ElU nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clase é individuos de tropa y guerrilleros que se
expresan en la siguiente relación, que da principio con el
primer teniente de la Guardia Civil D.Vicente Gómez Mir y
termina con el guerrillero de Remedios Mariano Acebedo

- --'" .......... - r'- ~ ·n.

Suárez, en recompe~sa al comportamiento que observaron
en el combate sostenido contra los insurrectos en ingenio
~Baracoa del Tren de Caibarién), el dia 27 de junio del ca·
rriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua'tde á V.' E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896•.

AzcÁRRAGA

Señor General en Jefe del eJ61'1.eito de la isla de Cuba.

CuerpOll Clase!

Belación ![tre se cita

NOMBRES Recompensll.s que se les conceden

¡Primer teniente •• D. Vicente Gómezl\fir •••.•••••.••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Cabo•••••••••••• Justo Grijalvo Arnáez••••••••••••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
. tintivo TOjO.. lcruz de plata del Mérito Militar con dis·

Inf.a, Guardia Civil.. •• Guardia de 2.a••• Miguel Crespo Hurtado.. . • • • • • . • • • tintivo rojo y la. pe~.ión mensual de
. .7'50pesetas, no VItalima.

Otro••••••.•.••• Arturo Caballero Caballero•..•••..
Otro Andrés Verga Beliño••.•••••••.•.•
Otro José Monclús Monclús ..
Otro•••.••••••.• José Marqués Hernández.•.•••••.. C d 1 t d 1 Mé't Minar dis
Otro IndalecioLajas Márquez r~z .epa.a e no l con .

¡Guerrillero••.••. Manuel Vallejo Derija..... .....••• tintivo rala.
Inf.a., Guerrilla local de Otro Juan Gonzalez Garcia .

Remedios••••••••••• Otro•••••••.•••.IPatricio Ruiz...••.•.•••.•••••••••
Otro. • • • •• • • • • •• Mariano Acebedo Suárez •.••••••.•
( I

Madrid 4 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tÍ este con el guerrillero de Calim.ete Francisco Rivero Santaaa, en
Ministerio en su comunicación de 14 de septiembre último, recompensa al comportamiento que observaron en el com
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiná Regente del bate sostenido contra los insurrectos en cDos Bocas) (Ma·
Reino, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha tanzas), e19 de' julio del corriente año.
tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
V. E. al oficial, clases é individuos de tropa y guerrilleros demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aáos. Madrid
que se expresan en la siguiente relación, que da principio 4 de noviembre de 1896.
con el capitán del primer batallón del regimiento Infanteria AzoÁRRAeA.
de Navarra núm. 25, D. Salvador Martín Quiles, y termina i Beñor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba~

Relación que 8e cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

Capitán......... D. Salvador Martin Quiles •.••••••• Cruz de La clase del Mérito Militar Clon

1.er bón. del reg. Iman· Sargento ........ Dionisia B;)rrás Morant.•••••••••••
distintivo rojo.

teria de Navarra nú- Cabo ••.•••••••• José Jiménez Castillo .............
mero 25............ Soldado......... Antonio Morato LIases .•••••••••••

Otro ........... , Bernardino Blasco Libros ..........
Otro ............ Eustaquio Abad Jimeno........... Cruz de plata del Mérito Militar con diil-lCabo ........... Antonio F"rulnd" Po,............ tintivorojo. .

Guerrilla local de Cali. Soldado.•••••••• Antonio ~artinez M~rtinez.•••.•.•.
t' Otro ••..•.•.•••• Manuel Dléguez Gutlérrez ••••••.••

me e .............. Otro ............ Francisco Pérez Fuentes...........
Otro •••••••••• o. Francisco Rivera Santana••••••••••

... ,

Madrid 4: de noviem.bre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación- de 16 de septiembre último,
el Rey (q. n. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales. clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el primer· te·
niente delibatallón Cazadores de Cádiz núm. 22, D. José Ar·
bolea L6pez, y termina con el soldado del mismo. cuerpo'

Faustino Alcázar Cuenca, en recompensa al comportamiento
que observaron en el combate sostenido contra los insurrec.
tos en la cCatalina de Agramonte), el 9, de julio del corrien.
te año.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos -años. "Ma.
drid 4 de noviembre· de 1896.

AIcÁBIU.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Clases

. Belaai6n que se cita

NOMBRES EecolllpelUlu que Ie-lell concedeD

¡IPrimer tenieJ?-te •. D. José Arbolea López....•.••••.•.{Cruz de 1,l~ clase del Mérito Militar con
Segundo temente. distintivo rojo.

escala reserva.. ) Braulio Suárez Alvarez.••.•..•••
Sargento•....•.• Francisco Rodriguez Burgés .
Cabo de cornetas. Julián Pellejero Cervera•.••.•••..•
Otro••••••.••••• José Villar Manjón .
Cabo ••.•••••••• Emilio Alvarez Rodríguez •.•••••.•
Otro•••••.•••••• Benito Lozano Domenech•••• '" •••
Otro Manuel del Pozo Vesgo ..
Otro Daniel Vinuesa Casado ..

BóB. Caz. de Cádiz nú- Corneta••....••. Juan Cano Torralva......•..••..•.
mero 22 .•.•.••.•.•• Otro............ Antonio Conde Guerrero..••'••..••'.

Soldado.•.•.•..• Joaquín Calderón Dominguez•.•...
, Otro José Diez Valdés ..

Otro•••••...•••• Tom~Antón Herrera....•.•••.••• Cruz de plata del Mérito Militar con día.
Otro•..•.•.••.•• M~carIoAcedo Parra.............. tintivo rojo.
Otro•••••..••.•• MIguel Escudero Pastor •••.•.••.•.
Otro •• " •••••••• Arturo Esteban Monasterio ••.•.••.
Otro Agustin Yébenes Cid ..
Otro. • • • • . • • • • •• Oándido Carro Barroso .••••••.••...
Otro ..••..•••••• Antonio Naranjo Moya•...•....•.•
Otro .•.•..••••.• FrancisQo Monge Navarro••.....•..

~
uerrillero.••••. José López Ferreiro .•......•......

Otro. • . • • . • • . . •• Antonio Barragán Rodriguez .
Guerrilla movilizada... tro ••••••••.•.. Antonio Fernández González•......

Otro....••..••.• Emigdio Oarreño Pérez•.....•..••.
Otro •••••••••.•• Vicente Amorós Garcia•....•.••••.
Otro Vicente Gil Villariño ..

I HERIDOS I
. . . . {cruz de plata del Mérito Militar con dia·

Bón. Caz. de Cádiz nú-íGuerr1l1ero ...... Marl~oOrraca DelamIllar......... tintivo rojo y la pensión mensual de
mero 22•••....••••• {,Otro•.•••.•••••• FaustlJ:lo Alcázar Ouenca ...••.•••. 2'50 pesetas~ no vitalicia.

. I

Madrid 4 de noviembre de 1896. AIOÁBBAGA

Excmo. Sr.: :Bin Tista de lo expuesto por V. E. á este
,Ministerio en su comunioación de 19 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de ootubre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á loS oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el capitán de
milioias disciplinadas de la Habana D. Luis Bellini Gan
treán y termina con el soldado del escuadróR del regimien·

to de CabalIe.ria de España núm. 7, Victoriano Gabella. en
recompensa al comportamiento que observaron en el com
bate sostenido contra los insurrectos en «Oastillo Haba·
na,) e124 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo'
drid 4 de noviembre de 1896.

AZCÁBRAGA

Señor General en Je-fe del ejército de la isla de Cuba.



Mil"' disciplinada d ~caPitán. 1.
er

Te-t . . .
}alClHasb S e niente mOTili- D. Luis BAllini Gantreán•••••••••• Cru~ ~e ~." cla;'3e del MérIto Militar con

a ana.......... zados.... •• •• • distintivo rOJo.
Primer teniente.. »Jenaro Martinez de Baños •••••••
Sargento•••••••• Emilio Lamente Arnal•••••••.••••
Cabo.. .. .. • .. R8.fael Morell Borrás .
Soldado••••••••• Francisco Ferreras .Bádenas•.••••••
Otro. • • • • . • • • • •• Pablo Gil Zara¡¡;ozano .••••••••••••
Otro. • .. .. .. .. •• Joaquín Sieso Casanis ..... ; .......
Otro. . •• • • • • • • •• J ulián Tabuerca Gallart •.•••••••••

1.
er

Mn. del reg. Inf.a. Otro•••••••••••• Isidro Garcia Valls .
de Luchana nl1m. 28. Otro•••••••••••• Antonio Costa Ramis.•••••••••••••

ro. • • . •• • • • • •• Ricardo Marín Cámara.•••••••••••
Otro.. · José Moltó Saballs .
Otro.••••.•••••• Jaime Bartugol Agusti. •• .-••.••••••
Otro.. • • .. .. Miguel Monsergas Aroz .
Otro. • . . • . • • . • •• Pedro Gaspar Roldán • . • . • • • . • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar COn dis- .
Otro •••••••••••• Joaquín Rodrigo Lilajal ••.••.•••.• \ tintivo rojo.
Otro. • • . • • • • .. •• SantiBgo Gistán E80uder .
Sargento. • • •• • •• Antonio Torres :Martin ••••••••.•••
Cabo.. •• • • • • • • •• lldafonso Torcano Serrano•••••••••
Corneta José Expósho Pérez .
Soldado. • Luis Roi¡¡; Blanco ..

I f d S
• o•••••••••••. Luciano Boades Hernández••••.••••

Bag• n." e Imancss Ot J . M . Ló
64

ro. .. • • • • • • • •• ose arIa pez .
núm. • ••••••••••• Otro•••••••••••• José ViJa DaJmao•••••••.••••••••.

Otro•••••••••••• Benito Esgueras Barrios.•••••••••••
Otro•••••.•••.•• Atanasia Ma.rtín Cohello •••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Daniel de Lahoz•••••••.••••••••••
Otro. • • • • • • • • • .• Isidro Peña Cabanilla•••••.•••••••
Otro.. .. • .. .. IDugenio Sánchez Martin j

Segundo teniente. D• .Basilio Losada y Pascual••••••• '¡OrUB de 1." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Trompeta ••••••• Juan Bravo Sánchell.. • • • • • • • • • •• • • .
Herrador•••••••• José Alvarez Alvarez••••••••••••••

Es d ó II 1 e b a. ¡Soldado de La••• Marce1ino Garcfa Hoyo•••••.••••••dUÁfu n. e r~. ~6 Otro de 2. a Fran~co del Cerro Nieto Cruz de plata del Mérito Militar con die-
e uera n m. • Otro•••••••••••• GregorIo Garcia GÓme~... ••••••••• tintivo rojo.

Otro •• '" ••••••• Jesús Rodríguez FranClsoo•••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Manuel Bilbao .
Otro•••••••••••• Tomás Muñoz González•••.•.• ~ ••••
Otro. • • • • • • • • • •• Mariano Rubio Bartolomé.•••••••••¡Sargento•••••••• Marcelino Moreno••••••••••••••••• IIdem de íd. con fd. fd. Y la pensión men

/ sual de 2'50 pesetas. no Titalicia.
OtrQ•••••••••••• Alberto Melendo•.•..•.••••••••••.
CabQ Vicente Espeleta Aruzabalaga••••••
~ldadQ.. • • • • • •• Federico Garc:l.a ••••••••••••••••••

FMuadróndelreg. Oab.& Otro••• " ••••••• Manuella Orden.•••••••••••••.•••
s1e ~paJia. nÍlm, 1. • • • • • • • • • • .. • •• Hilario Alcaraz ..

Otro•••••••••••• Lucas Zubizarreta .
Otro •••••••••••• Mariano Moyano•••..••••.•... " ••
Otro. • • • • • • • • • •• Eugenio Ayo •..••••.•••••..•.••••
Otro.•••••.•.••. Alejo Elespe ••• '" •..••.•..••••••
Cabo •••.••••• " Eduardo Martínez Medina ••• , •••••
SoldadQ.••••.•.. Gregorio Diaz Zarzalejo.•.•.••.•.. , Cr d 1 t d 1 :1A:).·t lI ...·}·t .... ;s.
Ot ' M ll'tó Bta' Lá o uz e p a a e .lJ.furI o .1.1111 ill con !tUro............ e u zquez zar........... ti. .

Escuadróndelreg. Cab.a Otro•.•••••••••• Miguel Día~ Maroto... . ••••••. .•• . ntlVo rOJo.
de Castillejos núm. 18 Otro•••••.••••.• Pascu~l ~UlZ Román......•••.••••

Otro ••••••••••.• Antolllo l:3antandflr González ••••••.
Otro Casildo Serrano Nieto ..
Otro•••••••.•..• Antonio Vasas GUlbas '" ••••••

4.° lego de Mtillerfa de~Cabo 8erafin Oria Soto ..
montaña )Artillero 2.° Benito Celma Tort ..

Guerrilla'local montada{Sargento •.•••••• Cleto Eyaralar Clía.•. : •.••• : .•.•••
de Güira de Melena •• Cabo : ••••••.•.• Eme~erIo Ibarredu Arlz~endl•••••.

Guerrillero. • • • •• Balblno Fernandez Garcla •.••..•••

I HERIDOS \

Escuadróndelreg. Cab.a. Cabo ••••••••.•• Ignacio Pineda Pérez .•••••••••••• 'íorti~zt~e plat~ del MIéritos~óilitarecon'}diB-
d E <lt Ú 7 S Id d V· t' G b 11 n lVO rOJo y a pen 1 n ID nsuUiJ. ee spaLl8 n m. ... o a o......... le orlano a e a................ 2'50 pesetas, no vitalicia.

I
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AzOÁRRAGA

portamiento que observaron en el combate sostenido contra
los insurrectos en ~Lomas altas Y> , el dia 11 de julio del co-

. rriente año. • ,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

, Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 9 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te
nido ~ bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, cabo y voluntarios que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el primer teniente de Volun·
tarios de Infanteria D. Emeterio Santovenia Pesquera y ter- I
mina- con el voluntario Olallo Valdés, en recompensa al com- Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación que se cita

Cuerpos Cla.ses NOMBRES Recompensll.ll que se les conceden

Militar eon dis-

Primer teniente .. D. Emeterio SantoveniaPesquera... Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Cabo........•••. Tomás Dorrego Garcia.•••••....•••
Voluntario ..•,•.. ,Jacobo Ledesma Esquijarosa•••.•..
Otro•..••..•.... Froilán Suárez González••.•..•.•..

. d Inf Otro .. - Marcial Pérez Carba11er .
VoluntarIOS e .a..• Otro.....•••••.. José Sánchez Cruz Cruz de plata del Mérito

Otro Juan Sánchez Cruz...... ..•• .. tintivo rojo.
Otro.•.......... Pablo Lago Reyes ....•...•...••...
Otro. • • • • • . . . . •• Mariano Fuxá Pérez.......•.••••.•
Otro " Andrés Mato Ramos.•••.••.•..•• _•
Otro..•...•• ~ .•• 0190110 Valdés..••..•...•....•.•.••
l' I

Madrid 4 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

al comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra 108 insurrectos en la defensa del poblado de cSan
Cristóbal> (Pinar del Río), el dia 1. o de julio del corriente
año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 4 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en éU nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clases é individuos de tropa y voluntarios que se
expresan en la siguiente relación, que da principio con el
segundo teniente del batallón Cazadores de Barbastro nú
mero 4, D. Isidoro Bernando Palomar, y termina con el vo
luntario de San Cristóbal Pablo Beja Alonso, en recompensa Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relaci<fn que se cita

Cuerpo~ Claile~ NOMBRES Recompensa~ que ~e les conceden

. ..
, ¡segundO teniente} . ." \Cruz de 1.a clase del MérIto MilItar con

Eón. Caz. de Barbastro reserva gratuita D. Isluoro Hernando Palomar•.•... ( distintivo rojo, pensionada.
núm. 4 Cabo Conrado Pardillo................. .

Soldado••......• Juan Ramirez .....•........••....
Reg. lnLa de la HabanaíCabo ••.•....... Manuel Lara Camino••.•.•..•.....

núm. 66 {Soldado Manuel Segarra Ombas••.•........
Cabo •••••••••.• Luis Ferro Garcia....•.....•••.•.•
Otro •••••••... " Leonardo Abreu Frias.•....•..•...
Otro••••.••••... Valentin Felipe Alonso.. • ..••.. . . . .

Bón. Voluntarios de San Otro •.••.••••... Francisco Sanabria López •.. " • '" Cruz de plata del MérIto Militar con dis-
Cristóbal. . .. . . .. ... Corneta......... Pedro Osés Boche.. .. .. • .. . .. . . .. . tirltivo rojo.

Voluntario. . . • .. Pedro .Blanco Valdés •.•.•••••.....
Otro Juan Pérez Rocher _..
Otro••.••••••.•. Valentin Olivera •.•••••......••..•

Escuadrón voluntariOSl
de San Cristó1<>al Cabo Pablo Pérez Delgado .

Gu d· C· '1 íOtro••.••••••••• Francisco Sopeña Aparicio ,•••••
ar la IVl..... • • •• Ot o J sé G 1 do Ló er o e a p z 11 .. 11 ••

, HERIDOS I
Bó V 1 t . d S V 1 ta' J G 11 O ~oruz de plata. del Mérito Militar oon dia-n •. o un arIOS e aní o un rIO...... uan as~e rtega............... tintivo rojo y la pensión mensual de

Cr~stóbal ••••••.•••• fOtro ••••••••••.• Pablo BeJa AIonSo •••••••••.•••••• \ 2'50 pesetas, no vitalicia.

Madrid 4 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 14 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial, clases, individuos de tropa y guerrillero
que se expresan en la siguiente relación, que da principio
con el segundo teniente d~l regimiento Infanteria de Tarra
gona núm. 67, D. Hermenegildo Arias Gareía. y termina con
el guerrillero del tercio de Camajuani Juan Antonio Iglesias,

en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en la voladura
de un tren entre Puerto Príncipe y Nuevitas, el día 13 de
julio del corriente año.

o De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deinás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAG.A

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación fJ.tle se cita

----------:--------¡---------------;;----------------
Cuerpoll Clases NOMBRES Reoompenllll.ll que se les oonoeden

HERIDOS

Segundo teniente
escala reserva •. D. Hermenegildo Arias Garcia •.•.• Cruz de 1.11. clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
. lCruz de plata del Mérito Militar con die-

Sargento•• - •..• , Luis Miranda Sierra.............. tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia.

Cabo interino..•. Domiciano Mora Sánchez .•••••••.. j\
Corneta ••.•••••. Pablo Bópez Vaquero •.•..••.•..•.
Soldado.••••..•. Juan Martinez Parejo •.• o •••••••••

Otro.•...•.••.•. Juan Gómez Martinez.•...•.•...••
Otro••••••...•.. Juan Rios Mesa..••••..•.••...•.••
Otro.•.•..•••.•• José Pérez Expósito .•..• _•..•..•••
Otro ......•.•... Telesforo Escudero Gómez••.••....
Otro••..•.••..•• José Almela Navarro•.••..••..••.•
Otro.•••.•...• ,. Juan Villanova Carreras.••••..•.• ,

Rag. Iuf.a de Tarragona Otro .••••. : ••••. José Portas Morado. '" ••...•..... Cruz de plata del Mérito Militar con dis.
número 67•••••.•••• Otro••••.•••..•. Juan Caravante Crespo. . . • • . . . • . • • tintivo rojo.

Otro•.••••...•.. Juan Romero Careia....••......• "
Otro Juan Sanabria Botija..•.••..••..•.
Otro•••..•.•••.• José Fox Tiria ........•. '" ..•..•
Otro•.•..•.•••.• JoaquinBordes Vela.........••...
ptro ..••..••.••• José Aguilar Jimeno .•••.•.•.. o •••

Otro. • • . . . . . . ••. José Galán Miedes .•••••••...••••.
Otro.••.•..• " •. José Gran Mateo.•••..........•..•
Otro••.••...•••. Miguel Catala. Ñavarro ...••...••.•
Otro..........•. Antonio Pérez Quiñones •......•...
Otro. • . . . • . . . . . . José Jiménez GÓmez~ ....•....••.• i

\
d VIl' ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-Solado Joeé ace s•..•. : _... •. ......• tintivo rojo y la pimsión mensual de

Otro••...•.••.•. José Garcia JImenez••••...• ,.. •... 7'50 pesetas, vitalicia.

Guerrilla, Tercio de Ca.) . .. ~cr~z ~e pla~ del Mérito .Militar con dis·
o. \GuerrIllero ..• _.. Juan Antomo IglesIas............. tmtIvo rOJo y la penSIón mensual de

. maguey ..••••..•. - .i r 2'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 4 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 16 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei.
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te
tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. á los oficiales, clases é individuos de tropa y volun
tarios que se expresan en la siguiente relación, que da prin·
cipio con el capitán de Caballería D. Mariano Prestamero Pé- .
rez y termina con el voluntario de la guerrilla local de Que·

AzCÁRRAGA

mados de Güines Clemente Nicado, en recompensa al com
portamiento que observaron en el combate sostenido eou
tra los insurrectos en cZacatecas) y cBagá» (Villas), e123
de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de noviembre de 1896.

AzCÁlmAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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Cuerpo! CIlISel NOMBRES Recompensll.! que le le. conceden

Cab.a., Comisión activa. Capitán .••.••..• D. Mariano Prestamero Pérez .•••.• Cruz de La. clase del Mérito Militar con

, ,Sargento .......• Juan Charlés Molins •••.•...••• '"
distintivo rojo, !fnsionada.

IOtro ..••.•.....• Prudencia Medina González •..•••••
Otro ....••...... Alfredo Lahuerta Vayá ••• ; ..••••••
Cabo •...•...••. Braulio López Gauza•••.••.••.••••
Soldado.•.•....• Joaquin Mustiénes •••••...••••.••.
Otro .•.•••••••.. Manuel Borraz.••..••.•..•••..•••.
Otro............ Francisco Oliver••••••.•..••••• ~ ..
Otro ..•.....•... Antonio Tossás .•.••..••.•.•.•••..
Otro ....••••..•. Manuel Vergara •••..•.••.•••••••.
Otro ....•..•.... Santiago Mandes .••.•.•••.••••.••
Otro ..•.....•... José LarrazábaI. ..•• " •.•••••••••.
Otro•••.....•... Bautista Bort...••....•....•••••.•

Cruz de plata del Mérito Militar con dis-.er bón. del reg. lnf.a. Otro•....•...... Ramón Arnó..••.•....•••.•••..••
de Galicia núm. 19 .. ¡Otro............ Cristóbal Astillzarán Mendizábal .•.• tintivo rojo.

Otro .•.•..•..... Pablo Mardi Papión.•..•.•.•.••.•.
Otro ....••••.•.. Andrés Arregui Sagasta •..••.••••.
Otro............ José Fontanet Sanz ., .••••••..•••.
Otro......•..... Pedro Ortiz Cantera.•.••...•.•••••
Otro........•... J oaquin Bel'fun Alquizar............
Otro ..•..••..•.. Tomás Cortés Mainat ••••...•..•••
Otro .•...••....• Higinio Porras Mareelo..•• '" .•.••
Otro ..•......... Isidoro Ayala Pineda.•.•.•..•••..•.
Otro .••....•.•.. Pedro Plagara Plagara......•••••••
Otro............ Miguel Santos Alonso ..••..•••••••
Otro......... '" Pedro Aja Gutiérrez••••••.••••.•••
Otro ....•....•.. Félix Argomani Romero ..•••••..••

)o.P1tán......... D. José Portal Cadaval. .•.•••..••• ¡Cruz de 1.a. clase del Mérito Militar con
uerrilla local de Vo- distintivo rojo.
luntarios Moviliza~~s Sargento .••..... eo,m, Polo H"rn..•••.......•..•• ~
de Quemados de Gm- Cabo.•.......... Cipriano Celis Briz...•••...••.••.•• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
nes •• • • • . •• • . . • • . •. Guerrillero ••.... Leopoldo Cárdenas..... .••..•••. .• . tintivo rojo.

Otro .••......... Clemente Nicado •.•.....•..•.•.••
I I

G

1

Madrid 4 de noviembre de 1896. AzCÁlmAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 10 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que dallrincipio con el capitán del re
gimiento Caballeria de Villaviciosa D. Domingo Echeni·
que Sopeña y termina con el cabo del mismo cuerpo José

Uceda Ibáñez, en recompensa al comportamiento que ob·
servaron en el combate sostenido contra los insurrectos en
cLa Zarza> (Habana), el dia 15 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4: de noviembre de 1896.

AzcÁRBAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relaci6n que se cita

CuerpO! Clase! NOMBRES Recompensll/l que se les conceden

Capitán ••..•.... D. Domingo Echenique Sopeña.••.• Cruz de La. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento ••••••.• Domiciano Fernández Guzmán••••• '
Cabo • •• • • • . • • •. Blas Martin Mercardo... • . • •• . • • • • ,
Trompeta ••..•.• Antonio Expósito•...••••••••.•...

1. V·ll·. ~oldado Cipriano Marin Sos.a .•.... , ...•••• Cruz de plata del Mérito Militar ,con dis·
Re~. Cabo de 1 aVl Otro••••....••.. Alberto González Rincón... •••••••• tintivo rojo.

CIosa.••.••••.••.••• Otro•.•..•....•• José Maria Sánchez••••.•••••••••.
Otro José UUoa Montilla ..
Otro••••.•••..•. Manuel Martinez Pefia .
Otro. •• • • • • • •• •• Pedro Hanz Aliende •••••••••••••••

, tcruz de plata del Mérito Militar con dis-
Cabo ••••••••••. José Uceda lbáñez... •••••••• • •••• tintivo rojo y la pensión mensual de

I 2'50 pesetas, no vitalicia.
, I
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 21 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te·
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de tropa que se expresan
en la siguiente relación, que da principio con el segundo te.
niente del primer batallón del regimiento Infantería del In
fante núm. 5, D. Enrique Cruz Ilcrales, y termina con el
primer teniente del esc~adrón del regimiento Oaballeria

f de Numancia núm. 11, D. Luis Gutiérrez García, en recomo
pensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en cLoma del Triunfo:t y
cManaguaco», el 7 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de noviembre de 1896.

AzcÁBRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Relación g'Ue se cita

Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les conceden

Segundo teniente. D. Enrique Oruz Morales••••....•. Oruz de Vl. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

,~argento .••...•• Jorge Sola Huerta .
loor Mn. del reg. Inf.& Oabo Ramón Recino Jacin .

del Infante núm. 5•• &~ldado.•• , ••.•• Lucas Mendoza Gómez..•.........
¡vuo••••.••••••. Fructuoso Rodríguez Mequiris .•..• Oru d 1 d 1 M' Mili día
Otro Lucio López Landa............... .z. e p ~ta e énto tar eon •
Ot A' ti A R tintivo rOJo.ro......... .. . gUI3 n reona esano .
Oabo ••••••••••• Mariano Ouenca Repuyo .
Soldado. • • . • . • .. Lorenzo FernándEz Fernández.•.••.
Otro•.•••••••••. José Blanco Cebra.••.••.•.•.•••••

Esc. del reg. Cab." de Otro•••••••••••• Estebán Santibáñez Santibáñez.•.•.
Numancia núm. 11.•

Herido

Primer teniente •• D. Luis Gutiérrez Garcia•.••.•..•• Emplee de capitán.
1

Madrid 4 de noviembre de 1896. AZCÁBRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expnesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 11 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha
tenido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por
V. E. al oficial é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el segundo teniente
dal regimiento Infantería de Maria Cristina núm. 63, Don
llamón Azcárate Sanchidrián, y termina con el soldado del

mismo cuerpo Francisco Baich Baich, en recompensa al com
portamiento que observaron en el combate rwstenido contra
los insurrectos en 4:0astillito:t, el dia 11 de julio del corriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1896.

AsoÁBRAGA

Señor Generar ~n Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Reltreión que se cita '

____Cu_erp_oB t ClM__IlII___ - l Re_oo_m_p_e_DS_IUI_
q

u_e_s_e_Ie_s_oo_n_OO_d..;,e
n

_

Segundo teniente I
escala reserva •. D. Ramon Azcárate Sanchidrián•... Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Soldado de 2.R.•• Ramón Suárez González•.......•••
Otro•••••.....•• Simón Carballo Gómez .
Otro.. • • • .. • .. .. Sandalia Prieto Serrano .
Otro Manuel Buyet León · .
Otro••.•••.••••. Urbano Rodríguez Incógnito ..•..•.

Rag. Inf.Rde Maria Cris- Otro.•••••••••.. Miguel Mor SanRuja..••.••..••••••
tina núm. 63 Otro Fra~cisco Redondo Valdivia Oruz de plata del Mérito Militar con dia-

Otro•••••••••••• MarIano Pérez Gascón........ •. .•• tintivo rojo. .
Otro •••••••••••. José Lladosa Pando••..•••••.•••••
Otro. • • • • • • • • • •• Pedro Benitez Fernández ••••. ; ••••
Otro•••••••••••. José Milán Francés •••••••.•••••••
Otro Enrique Ruiz González .
Otro.. .. .. .. .. •• Oalixto Marti Magoiña ..
Otro•••••••••••• Antonio Andevet Padrón••.•••••.•
Otro Francisco Baich Baich I

I I
Madrid 4 de noviembre de 1896.

•



del mismo cuerpo Nicolás Luján González , en recompensa. al
comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insurrectos en cJobo:t (Pinar del Rio) , e19 de julio
del oorriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 4 de noviElmbre de 1896.

AIoÁ.BBAGA.

Señor Gf¡lQ.eral en Jefe del ejército do la isla do Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 15 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, p~ r6S01uoión de 28 de ootubre próximo pasado,ha te·
nido'á bien apxobar la concesión de gracias hecha por V. E.
á los oficiales, clases é individuos de t:t:o.pa que se expresan
en la !liguiente relación, que da principio con el segundo te·
niente del regimiento Infanteria de Isabel la Católica nú
mero 75, D. JUan Alegro Collado, y termina con. e¡ soldado

69B ..6 noviem.bre 1896D. O. n\\n1. 250

Belaciót& que Be cita

--------~------:----------- .....-:---------------_.
NOMBRES Re!l(llnpenNftIl que Be leB conceden

$( • ; ~",·3 .Ie I

Segundo teniente
esoala rasen"a.. D. Juan Alegre Collado•••••••••••• Cruz de 1.80 clase del Mérito :Mili~l! con
, distintivo rojo, pensionada.

Otroesca1areserva ) José Zubiri AfarHuez.••••.•••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Cruz de plata del Mérito Militar oon di.
Sargento. • •• • • •• Miguel Colon Bargay. • • . • • . • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de

. 2'50 pesetas, no vitalicia.
Cabo•••••••••••. Ruperto Martin Condón •••.•••••••
Ot:t:o. • • • . • • • • . .. Ciriaco Martin Asturia .
Otro•• •••••••••. José Cok Franquet '" •••••.•

Reg. Inf.a de Isabel la Soldado.•••••••. Ramón Balmán Serra .•••••••.••••
Católica núm. 75 •••• Otro•••••••••••• Santos Maoias Zárate.•.••••.•••••.

Otro. • • • • • • • • • •. Hermenegildo Rodriguez Fernández
Otro•••••••.•.•• Manuel Cabello Cabello••.•••••.••
Otro.•••• ~ •••••• José Herrero Moreno.•.••. '" •..•• C d 1ftt d 1Mé't Mili·t.... di
Ot C" R d d M t' ruz e p.". a e n O _ con s-ro............ IprIanO e ra o ar lnez......... ti . .. . .
Otro•••••••••••• Miguel Castelló González.......... tin: vo rOJo.
Otro•••••••••••• Jacinto Rui" Navarrete••••••••••••
Otro•••.•••• :: •• Angel Alvarez Fernández••••••••••
Otro. _•••••••.•• José Martin Lorca.••••••••••••••••
Otro Manuel GBllofre Viñol .
Otro•••••. '.••.•• Salvador Carbó Ros••.•••••.••.•••
.Otro••••••..•••• Patrocinio Serrano Serna••••••••••

A"'ille is. ~Otro •••••.•.•••• Salvador Gómez Llut .
J." ,r, •••••••••••••{Otro•••.•••••••• José Viejo Conde•••• , ••••••••••••

I HERIDO. • •. •
R I P d I b 1 1 ~ ~cru~ de pl~ta del MérIto Mili~ oon' .~.
,eg·tó'u

l
·. . úe sa

75
e a Soldado••.••.••• Nioolás Luján González............ tintivo rojo y 1110 J}lln~i6Q m~~\1lU pe

Ca ,!ca n m. • .. '1 ' 7'50 peset3fl, vitalicia.I .

Madrid 4; de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunioaoión de 5 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, por resoluoión de 28 de octubre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clasÉls é individuos de tropa, que se expresan en la
siguiente relación, que da principio oon el oapitán del pri.
mer batallón del regimiento Infantería de Cantabria nÚme·
fO 39, D. J036 I\Jfó!I 'l'QfOI, y termina con el soldado del

mismo cuerpo Alft!l~o ~áe.2: Se~lés, en recompep.sa al 00!l1

portamiento que observaron en el oombate sostenido cont:t:&
los insurreotos en «Babineyes de Remates) (Pinar del Río).
el dia 7 de julio del oorriente año.

De real orden lo digo á V. E. p!tra su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E~ m~chos años. Madrid
4 de noviembre de 1896.

AIo.ÁBRAGA.

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla 48 Ouba.



Capitán••••••••• D. José Rayón Torca •••••••••••••• Cruz ~e 1.'10 olase del Mérito Militar :'l9n
.distIntivo rojo.

eargento. • • •• ••• Francisco Casanova:Corderosa•••••
Corneta..• ;"•••.• Juan Bartroli Zanazas.•••.••••••••
Soldado.••.••••• Ezequiel Guerra Fernández •••.••••
Otro. • • . • • • • • ••. Ignacio Blanco Herreros •.••••••••.
Otro••••••.••••. Ramón Cuesta Bielva••.••.•••..••
otro••••.••.•••• Donato Canosa Caballo.....••.•.••
otro•••••••••••• Jos~ ~lme~dro G?:Iilez••...•...•.• Cr1:!3 ~e plata del Mérito Militar con digo
Otro•.•••••••••• EmIlio IbánezFéli~.:.•. • .••••.••• tintivo rojo.
Otro. • • • . • . • • ••. Germán Gómez Lacnllo ......••.••

l.er bón. del reg. Iman· Otro•••.•.•••.•• ~uel~altueña Marota ..•••••...
teria de Cantabria nú- Otro•••••.•••••• Jalme VIn Araf••••••••••••••••••
mero 39•••••••••••• Otro••.•.••••••• Justo Arribas. Conde..••••••••••••

Otro•••••••••••• Daniel¿Barranco 'Jiménez••••.•••••
Otro.•.•.••••••• Ramón Uria Herrera .••.••.•.•••••
Otro o o o •• o •• o ••• JacintA:>~' o o o ••• o u

O

I. '1Omz de ,p~tl,\, del Mérito Militar con die·
Sargento •••••••• AnicetQ Fener López............. tintivo rOJo, y la pensión mensual de

7'50 pésetas,. vitalicia.
, ,~9r'!lZ de plata del Mérito\ Militar ,pon Ws·

Soldado••••••.•• AUreio S4ez Sellés........ •.•••••• tintivo rojo y la pensión. m~p.aual de
• , 2'50 pesetas, no vitalicia.I I ' ,

Cuerpos Olue.

() noviembre 1896
;'

,:Relación que se cita

NOMBRES

D. O. ndm. 250
, "

Reoompens91 que te lel eonoedel!

•
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REDENCIONES
9.- s.!XmÓ!l'

Excmo. Sr.: Hallándose justificado, en el expediente
relativo á Ramón del Río Milera, 'recluta del reemplazo de
1888, por el cupo de Llanea (Oviedo), q-q,e está comprendido
en el arto 176 de la vigente ley de reclutamiento, el .Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, AC-

" cedIendo á la, instancia de D. Jacinto del Río Guerra, padre
del interesado,' ha tenido á bien disponer se devuelvan á
éste 500 pe!etas de las 2.000 con que redimió dicho recluta
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1896.

,AIoÁJmAGA.

lS;e~;or,C~~itftn gener~ de ea,Ulla la Vieja'.
f3efior Ordenador de pagQS de Gue~a.

l;xcm,o. Sr.: Hallán.dose justificado en el expediente
relativo á Jasó Pacheco lIaUa, recluta del reemplazo de 1890
por el CQpo de Vejer (Cádiz), que está comprendido en el
arto 17Ji.d:e ,layigente ley de reclutamiento, el J;Wy (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, accediendo á
la instancia del interesado, ha tenido á bien disponer se le
devuelvan las 1.500 pesetas con que redimió dicho recluta
el servicio militar activo en el expresado reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1896.

AlOÁRRA~A

Seiior Capitán general de Sevilla y GraDada.

Stior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo., Sr.: ,Hll.llándose jnstificado en el expediente re·
Iativo á Antonio Rodríguez Galán, recluta del reemplazo de
1889 por el cupo d.e Sanlúcar dé Barrameda (Cádiz), que está
comprendido en el arto 176 de la vigente ley de reclutamien
to, el R.ey' (q. D. g.)~ ,. en su nombre la Reina Regente del
Reino, accediendo. á la instancia del interesado, ha tenido á
bien disponer que se le devuelvan las 1.500 peseta! con que
redimió dicho recluta ellervicio militar activo en el expre
sado reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 4: de noviembre de 1896.

AsoÁJmAGA.

Señor Capitán general de Seyilla y Grillada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RETIROS
7.- S!lCOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia, que V. E.cm:sÓ á
este Ministerio en 3 de septiembre último, promovida por el
médico mayor de Sanidad Militar" perteneciente al distrito
de Cuba D. Bloy García Alonso, en súplica de retiro para
Valladolid, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente; disponiendo, en se conseouencia, que el interesa
do sea baja en su cuerpo, expidiéndosele el retiro para dicha
oapital y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el sueldo provisional de 3,50 pesetas mensuales, ó
sean los 84 céntimos del de su actual empleo, aumentado
en [el teroio de dicha eantidad, ó sean 116'66 Wlsetaa, en
concepto d~ bonificación, satisfecha .por las cajas de Cuba



D. Q. n.dm. 250 6 noviembre 1896 695
•

Ma,.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8fío~.

drid 4 de noviembre Ide 1896.
AZOÁRBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

é interin'el Ccmsejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los dereuhos pasivos que en definitiva le corres
pondan, á cuyo efecto, con esta fecha, se le remite la instan·
cia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE 'ESTE MINISTERIO;:Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES

REMONTA
10." smooxÓN.-CUA "DIilIl '!'ONDO' Dl!1 -¡nONtA DEINrAN'1'ID,fA

MES DE OCTUBRE DE 1896
BALANCE' D& cA1:A ~COR'RtSPoNDlE!l'i'E'AL>IJES D~fLAFtCllA:'

ENTRADAS Pesetllll cts. SÁLlDAS :péae'tq' ctI.
;

.....--
Recibido de ia Administración Militar por 809 Por el importe en que figura valorado el caballo

plazas, á taZón de 80 pesetas anuales, según li- AlgabefíO, núm. 851, sobrante de plantilla en !JI
bramiento núm. 1.003 de 23 de' octubre, por regimiento de Granada ,núm: 34"el cua~has},do
la nómina de reclamación del mismo, deducidó vendido al regimiento Oaballe~ía de A.lfsm-
el 1 por 100 para el Tesoro............. _..... 2.089 4.0 so XII, con arreglo á la real orden de 28 de

or libramiento núm. 191 de fecha 8 de octubre, septiembre próximo pasado (D. O. núm. 218)•. 800 t -
por indemnización del caballo denominado Por el ídem en que íd. íd. el íd. Jardinero, nú,
Africano, muerto en función del servicio el día mero 112, íd. de íd. en el íd. de Espafia nú·
1.o de enero de 1894., deducido el1 por 100 para mero 46, vendido al de Caballeria de Sesma
el Tesoro, cuyo semoviente usufructuaba en el • para el de Lusit!lll.ia, con arregló á id. de íd ••. 1.000 »
regimiento de Extremadura núm. 15, en aqueo Porelídem en que íd.íd. el íd. Nobk, núm..155,íd. ,
ll~ época, el comandante D. Juan Serrano Alta·

75
de íd. en el íd. de íd. íd., vendido al de íd. de

mIra .......................... "............. oo. 618 ídem para elfd., con arreglo á íd. de id....... 1.000 j ~

Por el cupón de 1.0 del actual, deducido el1 por Por el ídem en que íd. íd. el íd. Oaco, núm. -870 t

100 para el Tesoro, según libramiento del Ban·
75

íd. de íd. en el íd. de Vad Rás núm. 50, vendi-
co de Espafia núm. 13.330................... 618 do al de Caballería de Lusitania, con arreglo

Por el importe de seis caballos vendidos á varios á íd. de íd....... o •••••••••••••••••••••••••• 900 ' »
cuerpos del arma de Caballería con sujeción á Por el ídem en que íd. íd. el íd. Consecutivo, nú-
la real orden de 28 de septiembre último mero 254, íd. de íd. en el íd. de Vizcaya nú·
(D. O. núm. 218), después de hecha la deduc- mero 51, vendido al de íd. de Sesma, con arre-

70ción á que se refiere el caso 2.ode la citada real glo á íd. de íd ••••.•••••••.•••..•..••••.•• ", , 602
orden, más el 1 por 100 para el Tesoro.•.••... 3.656 14 Por el íd. en que íd, íd. el íd. En,iuiciadp. n~'

Por el importe de la relación de inscripción del mero 269, íd. de íd. en el Eón. Caz. de Segorbe
.
) ,

presente mes............................... 66 27 número 12, vendido al regimiento Caballería
de Alfonso XII, con arreglo á fa. de íd.••••••• 725 , OS

Suma•••••••••••••••• 6.999 31 Por la gratificación del teniente coronel secretario-- y comandante cajero; según n6mina•••••••••• 100 »
RESUMEN DEL METÁLICO " .. -Hm............. oo •• 5.127 -73

Existencia en fin del mes anterior•••••••••••••. 216.912 34 . '.. .' ~ ---Entradlls en el presente ......................... 6.999 31 ;li..

Suma•••••••••••••••• 223.911 65
..

Balidas en id.................................. 15.127 73
FORMA EN QUE EXISTÉ EL CAPITAL

En efectos de la Deuda pública del Estado (capi·
Oapital gue eooiste en caJa•••• 218.783 92 tal invertido en 62.500 pesetas nominales)..... 43.425 75

~ En metálico................................... , 41.079 49~

En cuentastorusu~r~ctode caballos. 100.251'76}
106.970 01pendientes Por antlc~po para compra ,

de equIpos ........ oo' 6.71825
En treinta y cuatro caballos en los cuerpos sin

67usufructuario responsable••••••••.•••••••••• 27.308 -TotaZoo •••••• oo •••••••• 218.7133 92

P

Madrid 31 de octubre de 18116.

'f.O :a.'
El e.rollel, l." OllloVifO,

OB:r.BlElA.

Inlertline: '
El Teniente coronel, 2.0 c1l1overo,

CAYETANO DE ALVEAR '

El Cajero,

RAMÓN IBÁÑEz OEBlDio
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRlS EN .VENTA EN LA !DIIINISTlU.CION DEL «DIARIO OFICIAL- y «COLECCIÓN LEGISLATIVA-

t CUYos PEDiDos BAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefí.ores Hijos de Fernández
19lesms, Carrera de San Jerónimo núm.. lO, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los Cuarteles
gentlliliw. .

El Fooalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefí.Ql'eS Coroneles, con
separación por arma:¡ y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en SU
empleo, y va precedido de la resefí.a histórica y organización actual del Estado Mayor General y,ao ÍlD. ~001h.
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situllCianesque tangán
191 mores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en mtramar.

l.d ftblllrl~particm1arel! podrán haceree 1m 18 ftmna Bignlente:
. 1.& A la~~, al precio de t peaetas trJmeetrs. YSIl alta seri preelaa'ttlente en primero de állG.

11.& Al Diario~.. al ideln de S Id. id., Y 'BU álta pod~ ilar en prlmero de enalqult;r 'l.tbneatre.
1.& .Al Diario.~ Y~~, al 'iaem de 5 id. fd•• Y111 lIta al Diario f)ftcW. en 1l1!81~1Jler trimeIJtre y tlla~ '!)t.
~mp~d.do.

Teda. 1aII mbMnipcJ:Rel!llhú'án tJCJmIemo~ -pibIclplo de trbneétre natural, !ea lmalqnlf'Jl$l la fecha de 811 alta, dentro de etIte
~odo. .

Don la leglB1aolón corriente l!Ie dlstrlbulrtlla oorrel!lpondlente á otro afio de la atrasada.
ED 'Ultramar1oll preldo8 de I11bscr:1polón eerán al doble que en la :PeDÚlftla.
l.8I Pii8íI han de TerlfiCl8r!e por adelantado. .
1M pedld0l11Ü01, al AdmlDlItrador dé! ~Q1tcitü1~~.

DEPOSITO DE LA GUERRA
lila ( "

.. IN 1alIeru"e ..te .....lect.le... Ml k_o Ntl.oláM .e ....r~, ...... ,. ter.a1arI....... _ ooerpu 7 .e¡teo.eno....
.oIeUqéreIM, á .recIe. eoeo'_o",

tATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACION VIGENTE

2,& EDICIDN, CORREGIDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamieato&
. militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

~_.. .... w"'w • ,,,

La obra tiene forma adeC'l:Woda para serVir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y es también
ele gran utilidad para el ingreeo en los Oolegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 8 pesetas ejemplar; y con 60 céntimos más se remite certificada á
proviDolu.


